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MINISTERIO DE LA GUERRA.

Despachos telegráficos recibidos en este Ministerio 
hasta ia madrugada de hoy referentes á la 

insurrección carlista.
B u r g o s .—El General en Jefe del ejército del Norte p a r-  

tieipa haber pernoctado el dia 13 en Balm aseda situando las 
tropas desde este punto á V illasana, y  llegando al dia siguien
te á V illasante con la vanguardia en Medina de Pom ar. No se 
h a  encontrado un solo enemigo en los dos dias de m archa.

C a t a l u ñ a . —La vanguardia de la  colum na del B rigadier 
A rrando, después de haber cruzado algunos tiros con eL ene
migo en e! pueblo de Aumellas, hizo prisioneros al Coman
dante m ilita r carlista  de Arbeca y cuatro individuos m ás con 
sus arm as y m uniciones.

V alen cia .—El Gobernador m ilita r de A licante participa 
haberse presentado á indulto en varios pueblos de la  p rov in 
c ia 10 individuos procedentes de la facción.

PODER EJECUTIVO PE LA REPÚBLICA
COMUNICACIONES Y DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

d ir igidos al  G ob ierno .
A l ic a n t e  1 3  M ayo, 40*5 m .—  Ei Gobernador in t e r in o  a l  s e 

ñor Presidente del Consejo de Ministros:
«Recibido su telegram a en que me participa la  form ación 

del nuevo M inisterio bajo la presidencia de V. E. ofrezco á 
V. E. y a sus dignos compañeros el m ás leal é incondicional 
apoyo.»
' Idem 13 M ayo, 12*30 t. — Al Sr. D. Juan Zavala:

«El Comité del partido constitucional de esta provincia tiene 
al honor y ]a cum plida satisfacción de felicitar á V. E. por la 
m anera.patrió tica  con que ha resuelto la crisis y por su con ti- - 
nuacion én la Presidencia del G abinete.—Rafael Terol.—A nto
nio C am pos.=Leopoldo Laustat.»

I d e m  13 Mayo, 2 t .—El G obernador in terino  al Sr. P re 
sidente del Consejo de M inistros:

«La Diputación provincial y  A yuntam iento fe lic ita n á Y .E . 
y  á sus dignos com pañeros, y le ofrecen su más leal é incondi
cional apoyo.»

A n d lv a r  43 Mayo, 4015 w,—El Alcalde al Excm o. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros:

«Este A yuntam iento felicita á  V. E. por la form ación del 
Ministerio, y le ofrece al nuevo Gobierno su decidido y leal 
apoyo.»

B a r c e l o n a  43 Mayo, 3 45 £.— El G obernador al Sr. P res i
dente del Consejo.:—Madrid:

«Recibido el telegram a de la form ación del nuevo Gabinete, 
felicito y saludo á V. E.»

I d e m  44 Mayo, 4- t.— Via cab’e.— Al Excm o. Sr. P residente 
del Cornejo de M inistros:

«El Círculo liberal de Barcelona felicita á V. E. y á caria 
7ino d e d o s  dignos com pañeros de G abinete por su elevación- 
al poder, pues sabe que su política tenderá al térm ino de la 
g uerra  civil y á la consolidación de la libertad  y el orden.—  
E l Presidente, Pedro Co laso y Gil.

B ó r g o s  43 Mayo, i ‘40 t .—  El B rigadier Segundo Cabo al 
Sr. Presidente dei Consejo de M inistros y Ministro de la G uerra: 

b «E l Segundo Cíibo felicita á V. E. y á todo el Ministerio, 
reiterando su ilrm e adhesión y la de todas las clases m ili
tares. »

I d e m  43 Mayo, 5*54 t .— El Gobernador al Excmo. Sr. P re 
sidente del Consejo de Ministros:

«Enterado con viva satisfacción del telegram a participando 
solución de la crisis.
Me apresuro á enviar á V. E. y demás M inistros mi m ás 

cordial enhorabuena.
El Comité conservador y m uchas distinguí las personas de 

esta capital me han manifestado su regocijo por la formación 
del nue\m Gabinete, al qu^ ofreren su más decidido apoyo.

Por^roi parte no necesito hacer nuevas protestas de a d h e 
sión á ios ilustres patricios que )o constituyen.»

Idem 43 Mayo, G Al Sr. P residente del Cense lo de Mi
nistros:

• El Comité liberal conservador felicita ardierdernentc ¿

V. E. y dem ás miem bros del Gobierno, que escuchando la voz 
unánim e del país é inspirados en el m ás vivo patriotism o, ase
gu rarán  la libertad  consolidando el ó rd en .= E i Presidente, T i
moteo A rn a iz .=  E i Secretario, Federico Martínez del Campo 
Arnaiz.»

C á d i z  13 Mayo, 4*30 í.—-Al Excmo. Sr. D. Juan  Zavala:
«E< Centro constitucional de la provincia de Cádiz felicita 

á  V. E. por la constitución del nuevo Gobierno, que m ira  corno 
sólida garan tía  del órden que tanto ansia  este pobre país, al 
par que lo es de bien entendida lib e r ta d .=  El Presidente, M a
nuel B arrcca I.= E l Secretario, E nrique del Toro.»

C a r t a g e n a  44 Mayo, 42*40 m .—El G obernador m ilita r al 
, Sr. Presidente del Consejo de M inistros:

«Recibido el telegram a participándom e la formación del Mi
nisterio  bajo la presidencia de V. E., inm ediatam ente lo he pu 
blicado en órden d é la  plaza, en el círculo de recreo y periódico 
de la localidad. La guarnición y la población sensata en su in 
mensa m ayoría  han recibido con satisfacción la noticia del 
M inisterio constituido por V. E.; al elevarlo á su superior co
nocim iento, ruego á V. E. se digne aceptar m i respetuosa fe 
licitación.»

C i u d a d - R e a l  43 Mayo, 42*30 t .— El Comandante encargado 
d e i despacho del Gobierno m ilita r al Sr. P residente del Con
sejo de Ministros: . .

«Felicito á V. E. y  á  nom bre de la guarnición con el m ayor 
júb ilo ' poi* Iá form ación dél nuevo M inisterio bajo su p re 
sidencia .» .............

C ó r d o b a  43 Mayo, 7:45 n .—El G obernador al Sr. Presidente 
del Consejo de- M inistros:

«Recibido el-despacho de V. E. en que me participa la  de
term inación de la crisis y constitución del nuevo Gabinete.

Acepte V. E. y sírvase tra sm itir á este m i más cum plida  
felicitación.»

C o r u ñ a  43 Mayo, 4*40 t .—Al Sr. P residente del Consejo de 
M inistros:

«El Comité provincial conservador de la Coruña felicita 
al nuevo G ob ierno .=  L inares, V icepresidente. =  Secretario, 
Lago.»

I d e m  43 Mayo, 9*55 tt.—-El Gobernador al S r. P residente del 
Consejo de M inistros:

«El A yuntam iento de Santiago tiene el honor de felicitar 
por mi conducto á V. E. y al nuevo Ministerio.»

I d e m  43 Mayo, 42;45 t .— El Gobernador al Sr. P residente 
del Consejo do Ministros:

«Recibido el telegram a de V. E. con la formación del nuevo 
Gabinete.

Reciba V. E. m i m ás sinceras felicitaciones ex tensivas á 
los demás m iem bros del M inisterio, y las seguridades de mi 
m ás respetuosa consideración.»

C u e n c a  43 Mayo, 6*10 t.— Al Sr. General Zavala:
«El Comité constitucional de Cuenca, en representación do 

todo el partido , felicita al Gobierno por la solución conserva
dora liberal que ha tenido la crisis, term inando con ello la 
época de anarquías y  re acc io n es .^ E i Presidente, Perez Mon- 
■ tc ro ,= E i Secretario, Luque V icens.»

G a n d í a  44 M ayo, 4*20 t .—Al Excmo. Sr. P residen te  del 
Consejo de M in istros:

«El Comité liberal conservador del distrito de G andía feli
cita á V. E. y á sus dignísim os compañeros de Gabinete.

La aspiración del país se ha realizado con las garan tías de 
libertad y órden.

El Comité liberal ofrece su apoyo incondicional.=*--Ei P res i
dente, José Meri.»

I d e m  44 Mayo, 6*40 f.—Al Excm o. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros:

«El Ayuntam iento que tengo el honor de presidir acordó 
en sesión del dia de hoy felicitar á V. E. y dignísimos com pa
ñeros de Gabinete, y son in térpre tes del país ai m anifestarle  
que so ha realizado su aspiración y van garantizados los p rin 
cipies de libertad y órden.—José Meri.»

G u a d i x  44 M ayo, 3*30 L--A1 Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de M inistros:

«Como Alcalde P residente de este A yuntam iento y V ice
presidente del Comité constitucional tengo la alta honra  de 
felicitar á V. E. en nom bre de dichas Corporaciones por la 
acertada elección del M inisterio de su presidencia que la opi
nión pública con tan ta  ansiedad dem andaba y que ha  recibido 
con m arcada satisfacción,—Melitón Briñas.»

H u e l v a  43 M^yo, 5*30 f.—-Al Excmo. Sr. P residente del 
C« ns *jo de M im stios:

«E pnrt-^ ' •^n^titudonal de la provincia de Huelva, lleno 
del mayor entusiasmo, feliciti, á V. E. por el feliz desenlace

que ha tenido la crisis política, rogándole se sirva  hacerlo p re 
sente al Gobierno de su digna presidencia.—Diego Garrido 
Melgarejo.—Francisco de P au la  G arcía.—Francisco Jiménez.— 
Rafael de la Corte.—Juan V ides.= Juan  P ons.= José García 
López.—José G arcía Costo.»

J a é n  43 Mayo, 8*53 m. — El Gobernador al Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros:

«Felicito á V. E por Ja resolución de la crisis y nom bra
m iento del Ministerio.»

J á t i v a  44 Mayo, 12*14 m.—Al Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros:

«Esta Corporación, con cuya presidencia me honro, felicita 
á V. E. por la constitución del nuevo M inisterio, y ofrece áí 
Gobierno su incondicional y decidido apoyo.-=Devesa.»

L é r i d a  43 M ayo, 11*25 m .—El G obernador al Sr. Presidente 
del C-nsejo de Ministros:

«El Ministerio formado por V. E. ha sido recibido con ver
dadera satisfacción por la Comisión provincial, varios D iputa
dos, Alcaldes de esta ciudad y de diferentes pueblos que acci
dental monte se encuentran aquí, y todas las personas sensatas 
de esta capital que ven en los em inentes hom bres que le com
ponen la más completa garan tía  de órden y libertad. Reciba 
V. E mi m ás cordial enhorabuena, y sírvase com unicarla en 
nom bre de la Corporación y personas citadas á todos los se
ñares Ministros.»

I d e m  44 Mayo, 9  m .—El Gobernador m ilita r in terino  al se
ñor Ministro de la G uerra:

«El Brigadier Gobernador m ilita r de esta provincia, desde 
B alaguer, me encarga felicite á V. E. y en el de las  tropas de  
su brigada; y al cum plir tan grato encargo me cabe el honor 
de felicitar á V. E. en nombre de la guarnición y de todos los 
institu tos m ilitares de esta plaza.*

L i n a r e s  44 Mayo, 9 m.—El Subgobernador al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros:

«Tengo la honra de felicitar áV . E. y al M inisterio que tan 
dignam ente p res id e , complaciéndome m ucho en asegurarle de 
mi adhesión y servicios.»

L o g r o ñ o  13 Mayo, 9*45 m .—El Gobernador al Sr. Ministro 
de la G uerra:

«Con ia más viva, complacencia felicito á V. E. y ai G o
bierno por la formación del nuevo Ministerio.»

I d e m  43 Moyo, 1245 m.—-Ei Gobernador al Sr. P residente 
del Consejo de Ministros:

«El Gobernador civil de la provincia de Logroño, la Comi
sión perm anente de la Diputación y el A yuntam iento de lát 
capital felicitan patrióticam ente á V. E. por la acertada solu
ción de la crisis m in is te ria l, ofreciéndole su incondicional 
apoyo.»

M á l a g a  43 Mayo, 5H0 £.—Al Sr. P residente del Consejo de 
M inistros:

■ La Diputación provincial de Málaga felicita á V. E. y  al 
nuevo M inisterio que dignam ente preside, ofreciéndole su a b 
soluto apoyo é incondicional adhesión para salvar la libertad 
y defender el órden.—El Presidente, Bernabé Dávila.»

Idem 44 Mayo, 6*15 h —Ei Gobernador al Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros:

«En un ion del Secretario  del Gobierno y demás funciona
rios, Diputación, A yuntam iento y gran número de particulares 
y corporaciones felicito á V. E. por: la confianza que ha m e
recido del Presidente del Poder Ejecutivo, y por la resolución 
de la cris is . Conocido de todos el vigoroso impulso que ha 
dado V. E. á las operaciones m ilitares, tenemos la seguridad 
tío que m ientras V. E. continúe en la Presidencia y en el im 
portante departam ento de la G uerra se asegurarán en E spaña 
la libertad y el órden.»

M o t r i l  14 Mayo, 8*40 n.—E l Alcalde al Sr. P res iden te  del 
Conrvjo de M inistros:

«En nombre de la inm ensa m ayoría de este vecindario, 
A yuntam iento y m uy particularm ente en el m ío con toda la 
efusión di? mi alm a felicito á V. E. por la form ación del nuevo 
Ministerio de su digna presidencia, ofreciéndole mí leal y de
cidido apoyo para el sostenim iento del órden y la libertad.*

M u r c i a  43 M ayo, 44*30 m. ~ El G obernador al Sr. Presidente 
del Poder Ejecutivo y del Consejo de M inistros:

«Felicito á  V. E. y á la pa tria  por ia formación del nuevo 
G abinete, que ha producido en ia  opinión pública el mejor 
efecto.»

I d e m  43 M ayo , 5*5 t. Al Sr. Presidente del Consejo de 
M inistros:

«Este Círculo constitucional felicita cordial m ente al nuevo 
M inisterio tan dignam ente presidido por V. E., que ha  de ser 
la más firme g aran tía  de todos los derechos, el guardador del 
orden y prenda segura de libertad.—Pedro Pagan.»
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Iíurcia 13 Mayo, 6 l8 t —A l Sr. Presidente del Consejo de 
íBbnstros:

«El Ayuntamiento de Murcia felicita al nuevo Ministerio y 
ásu  dignísimo Presidente, que ha sabido organizar un ejér
cito en pocos dias para matar el absolutismo, sabrá también 
gar&nt'r el orden hermanado con la libertad.

La Corporación que presido ofrece su leal apoyo y decidida 
rooperacion para cunseguir tan altos fines.=Pedro Pagan.»

F a l e n c i a  14 Mayo, 6*30 —  Ai Excmo. Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros :

*Ei partido constitucional de esta provincia felicita á Y. E. 
por su acierto en !a formación del M in!sterio.=El Presidente, 
Éanuel Martinez Durango.*» El Secretario, Romero Herrero.»

P a l m a  43 Mayo, 1140 m.— E! Gobernador al Sr. Capitán 
$taer;il Zava a, Presidente del Consejo de Ministros:

«Felicito á V. E. por haber continuado a] frente del Go
bierno, v por los ilustres compañeros de que se ha asociado 
>ara formar Ministerio. El más decidido apoyo encontrará en 
mi autoridad un Gobierno que es la expresión de mis princi
pios políticos.»

P o n t e v e d r a  13 Mayo, 4£‘o0 t.— El Gobernador al Sr. Presi
dente o el Consejo de Ministros:

«Acabo de recibir telegrama de V. E. participando la 
Constitución del nuevo Ministerio, y al felicitarle ruego á V. E. 
¿e dig.ie hacerle presente mis sinceros y respetuosos deseos de 
fue el orden, la paz y la verdadera libertad se aseguren de un 
ssodo definitivo y permanente en la Nación.»

S e v i l l a  13 Mayo, l i l30 m.— El Gobernador interino al señor 
Presidente del Consejo de M inaros:

«Tongo Ja alta honra de felicitar á V. E. por la. formaciou 
iel Ministerio, el cual ha sido recibido con júbilo en esta ca
pital; sírvase V. E. hacer extensiva esta felicitación ásus dig
nísimos compañeros de Gabinete.»

Idem 13 Mayo, 3 SO f.—K1 Gobernador interino al Sr. P re
sidenta del Consejo de Ministres y Ministro de la Gobernación: 

«La Comisión provincial me ruega felicite á V. E. en su 
nombre por la formación del nuevo Ministerio; y al ser in 
térprete de sus leales sentimientos, tengo el gusto de signifi
carle lo. satisfacción con que se ha recibido en esta capital el 
nuevo Gabinete que simboliza el orden y es la más firme ga
rantía de la libertad. Personas de todas las clases sociales" se 
«cercan á mi despacho á significarme el gusto con que han 
visto d  sentido en que se ha resuelto la crisis en momentos 
San crí .icos para la patria.»

I dem 43 Mayo, 5*50 t.— El Gobernador interino al Sr. Pre
sidente leí Cm sejo de Ministros:

gEl Combé constitucional de esta capital me ruega trasmi
te ó V. E. lo s guíente: el Comité constitucional de la provin
cia de Sevilla felicita y se ofrece al nuevo Ministerio presidi
do por V. E., que simboliza el triunfo de la política conserva
dor a 11 b e r a 1. =« A r i s teg u i .= L e  a n i z .»

Ídem l i Moyo, i l ‘£Q m,— Al Excmo. Sr. Presidente del Con-
J0]ñ dr MíllsStl’üS ::

«Lns Diputados provinciales que suscriben, residentes en
la can-tul, felicitan y se ofrecen al nuevo Ministerio presidido 
por V. E.

8, villa 14 de Mayo de 1874.*-=E1 Marqués de la. M Otilia .=  
losé Márquez G -rcía.=Pedro García de Leaniz.=Garo y Cár- 
*áenas.=---Félix María Travado de la Torre.= Antonio fisiste- 
fü i .=  A. G. de la Aun i.=Leonardo García de Leam z.=Pedro 
d clP  ir)o.=Manuel La raña. =Fern  ando de la Serna.— El Mar
ques de Torrentieva, —Julián Vega.= José Perez y Solares.— 

de A. A rderíus.=Roberto G. Es pañol.= Manuel Jiménez 
León. —-Miguel de Carvajal y LVleiidi*-ta.=Santiago Laborda.== 
José Garr:do y Melgare]o.=.VÍariano Pereiras.«dgnacio Vaz- 
3 uez y Roil r ig u ez.»

Toted-> 43 Moyo, £ ñ— El Gobernador militar al Sr. Minis
tro de la Guerra:

«Todas las clases militares de esta guarnición felicitan 
inánime y respetuosamente á V. E. y al Gobierno de la Na- 
non por V. E. tan acertadamente formado, á cuya felicitación 
asocio la de todos los individuos de la columna de operaciones 
de esta provincia en la seguridad de ser el fiel intérprete de 
sus se-.timientos.»

T orkevieja  13 Mayo, 6*50 £.— Ei Alcalde al Sr. Presidente 
Iel Consejo de Ministros:

«Este Ayuntamiento felicita al Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo por la solución de la crisis, como también á V. E. y 
áemás Ministros, y se felicita á sí mismo porque ve en el Go- 
%ierno una era segura de paz y orden.»

V a l e n c i a  13 Mayo, 9 n .— Al Excm o. Sr. Presidente del 
Uonsejo de Ministros:

«El Círculo constitucional de Yalencii ha recibido con 
viva complacencia la formación del Ministerio que V. E. pre
side, felicitándole en unión con sus compañeros.— Trinitario 
Ruiz Capdepon.

V a lla d o lid  13 M ayo, 5 t —  Al Excmo. Sr. Presidente del 
Oonsej o de Ministros:

«Los Diputados provinciales que suscriben, por sí y á nom
bre de sus compañeros ausentes aíi iados al gran partido con
servador liberal, felicitan á V. E. por el acierto con que ha in
terpretado los deseos del país en la formación de Ministerio.— 
ffidel R ecio.=Felipe Nablares y  Maldonado.— Eusebio Bur- 
quin.»

Zaragoza 13 Mayo, 9 m.— El Gobernador al Sr. Presidente 
•delConsejo de Ministros:

«Felicito 4 V. E. por su continuación en la Presidencia del 
Consejo que dignamente desempeñaba, y  por su acierto en la 
flección de compañeros de Gabinete, á quienes ruego á V. E. 
llaga extensiva la felitacion.»

CÁ’ iz 14 Mayo, 3 t.— El Capitán general de Canarias al 
General en Jefe del ejército del Norte.

«Excmo. Sr.: Por el V3por-correo llegado en el día de ayer 
he recibido la fausta nueva de que el bizarro y sufrido ejército 
del digno mando de V. E. ha batido en toda su extensa línea 
las huestes carlistas, libertando á la invicta Bilbao del asedio 
en que la tenian. Con tan plausible motivo, y la mayor satis
facción tengo el honor por mí y á nombre de t< dos los cuer
pos é institutos militares de estas islas de felicitar á V. E> y 
al valiente y disciplinado ejército á sus órdenes, enviándoles 
u  testimonio de nuestro más profundo respeto, adhesión y 
lealtad. ^

Santa Cruz de Tenerife 6 de Mayo de 1874.»
A l b a c e t e  4£ Mayo, £‘40 i.—El Gobernador al Sr. Ministro 

íe ia Gobernación:
- Ayuntamiento de Viveros, y el de Alcaráz, nombra- 
jo  con fecha 6 del corriente, me ruegan felicite al Gobierno 
ae la República, al ilustre Duque de la Torre y ai ejército que 
iba a sus órdenes, protestando el último su más completa ad- 
í&esion á la actual legalidad política. Lo que pongo en conoci
miento de V. E. á  los efectos oportunos.»

B a r c e l o n a  9 Mayo, 4 t.—El Gobernador al Sr. Ministro de 
la Gobernación :

«El Ayuntamiento de San Martin de Provensals felicita lle
no de júbilo al Gobierno de la República por la brillante vic
toria que ha alcanzado contra los enemigos de la libertad, y 
saluda con el mayor entusiasmo al valiente y sufrido ejército 
y á los heroicos defensores de la siempre invicta Bilbao.»

G e r o n a  3 Muyo, 9 ‘30 m.— El Ayuntamiento al Sr. Ministro
de la Gobernación:

«Eñe Ayuntamiento felicita al Gobierno con entusiasmo 
por las brillantes victorias del Norte, á cuyo ilustre Jefe, Ge
neraos y demás valientes que le componen les saluda cordial
mente, así como á los hcróicos defensores de Bilbao.— El Pre
sidente, Ignacio Bassols.»

I dem  3 Mayo, 3 t.— El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á nombre de este Gobier
no, Diputación provincial y Ayuntamiento al Excmo. Sr. Pre- 
s dente del Poder I j-cu íivo  de la República por el brillante 
triunfo que ha obtenido en el Norte el valiente ejército, del 
cual es General en Jefe, y por su gloriosa entrada en la heroi
ca villa de Bilbao.»

I dem  4 Mayo, i  L— El Gobernador al Sr. Ministro de la Go
bernación:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á nombre de la Tertulia 
liberal de esta ciudad y el partido republicano de la misma 
ai Excmo. Sr. Presidente del p. der Ejecutivo de la República 
por el brillante triunfo que ha obtenido en el Norte el bizarro 
ejército, del cual es G i o t a ! en Jefe, y por su gloriosa entrada 
en *la heroica villa de Bilbao.»

P o n t e v e d r a  10 May >, 4 l45 t.— El Gobernador al Sr. Minis
tro de la Gob marión :

«Los Ayuntamientos d 1 Caldas, Cambados, Forcaley, Lalin, 
Mcíuio y otros participan el indescriptible entusiasmo con que 
se han recibido en sus distritos las noticias del Norte, y felici
tan ardientemente al heroico ejército, salvador de Bilbao, dig
nísimo General en Jefe y a! Exorno. Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo, invicta villa y Gobierno de la República.»

C a s t e l l ó n  44 Mayo, 4040 n .— El Gobernador al Sr. Mi
nistro de la Gobernación:

«El Vicepresidente de la Comisión provincial me dice:
La Cornision provincial de Castellón felicita al Presidente 

del Poder Ejecutivo de la República por la terminación de la 
crisis, y ofrece al Gobierno su más decidido apoyo moral y 
material para la terminación de la guerra civil y consolidación 
del orden público.»

I dem 14 Mayo, 940 n .— El Gobernador al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«La noticia de la formación del nuevo Ministerio recibida 
por su telegrama fecha de hoy, ha producido gran entusiasmo, 
aplaudiéndolo Ja inmensa mayoría del país.

Felicito á V. E. y le ruego ío haga en mi nombre á sus dig
nos compañeros de Gabinete, ofreciéndoles mi decidida coope- 
per ación.»

L ugo 45 Mayo, 1 0 4 5  m —A l Excmo. Sr. D. Práxedes Ma- ’ 
teo Sagasta. Ministro de Ja Gobernación:

El Comité constitucional de Monforte de Leraus felicita á 
Y. E. por la solución de la crisis, y ai Gobierno que tan dig
namente vuelve á presidir el ilustre General Zavaia.=EI Pre
sidente, Manuel Rodríguez de Castro.

R uin o s a  45 Mayo, i i ‘35 m .—El Alcalde al Sr. Ministro de la 
Gobernación:

«El Ayuntamiento de esta villa ha visto con gusto la so
lución de la crisis, y felicita á V. E. ofreciendo al Gobierno su 
decidido apoyo.»

V i l l a g a r c í a  45 Mayo, £'15 t —  El Alcalde de Carril al se
ñor Ministro de 1a Gobernación:

«El Ayuntaron uto de Carrii felicita al Gobierno constitui
do como garantía de orden, ofreciéndole sincero apoyo.=Javier 
Casal.

V ivero 45 Mayo-, 9£5 m.— Al Sr. Ministro de 1a Goberna
ción:

«El Comité constitucional felicita á V. E. y compañeros de 
Gabinete.==Amando Osorio.»

Los Ayuntamientos de ViManueva de Córdoba y Vega de 
Espinaredo han dirigido entusiastas felicitaciones al Presidente 
del Poder Ejecutivo de la República por sus victorias ai man
do del Ejército del Norte.

A D M IN IS T R A C IO N  CEN TRAL
'M l l NISTERlO BE H A CIENDA.

DIRECCION DE L A CAJA GENERAL DE DEPÓSITOS.

Su situación en 31 de Enero de 4874.

EFECTOS PÚBLICOS
EFECTOS PÚBLICOS EN EQUIVALENCIA DE

EN DEPÓSITO. DEPÓSITOS ANTIGUOS.
METÁLICO. ------ ------

ACTIVO. — Valor nominal. Valor nominal.
. — . Pesetas. Cénltmos. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

Existencias en la Caja Central........ ...................................... ............ ... 1.794.763*65 ’ 449.390.47£*35 161.854*9$
Idem id. en las de >as sucursales.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  L . . . . . . 95.40'£‘96 3.988.5£3t45 47.386‘£9
intereses de resguardos de depósito......................................... .. 353 .^844 »
ídem de resguardos al portador___. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 4,438.<M342 »

38.3*44)3 B »
Intereses de cuenta antigua al 4 por 400 .................. .................... .. 89.730*60 » 9
Idem de id. id. al 7 y medio por 100................................ ....................... 493.006*51 » 9
Tesoro público.— Cuenta de suplem entos.............................................. . 80.99o.590‘8& 9 201.769.380*86Residuos de resguardos ai portador.................................... .. .................. £4 09 9 »

££.890‘4£ B 9
Anticipaciones ..................................... ............................................................ o3.£0360 9 .9
Diferencia en la reducción á pesetas..................... !................................ 0'01 9 9
Intereses de depósitos procedentes de Propios....... ............................ 798.536*39 9 »
Remesas entre las Cajas................... .. o ................................. » 9 £0.706.658*44Tesoro público.—Canje de valores......................... .. J Ti 9 £l£*80Intereses de depósitos ............... ............................................ .............. .. 0 • » 9 4.38£.916*40
Depósitos volúntanos de cuenta antigua......................................... » B 15.770*59

T o t a l e s . .............. 85.87£.975í54 453,378.995*80 ££7.084.180

PASIVO. ♦
Depósitos necesarios por contratos y fianzas. . . . . . . . . . 13.698.088*84 145,606.525*23 o .o m .m mIdem id, sin interés..........................................  . . . . . . .  . .991.749*17 914,845*18ídem provisionales para subastas.................................. 376 39£ 49 2.949.797*43 9
Derechos de custod ia .. . .  ............. ................ .... £87 611 ‘£7 9'
Fracciones para completar bonos.............................. 4.£66‘75 9 ■ 9
Gastos generales de Caja.—Personal................. .. 95.990*51 9 9
Idem id. id.—Material....................................................... 48. l£5 9- 9
Cuentas corrientes.................................  .................................................... ■ 11.696*84 » ■'»'
Residuos de resguardos de depósitos amortizados......... 4.650‘87 9 9
Compensación de Intereses.................................................. .. . 607.371 *81 9 ' » '
Intereses de bonos........ ........................ ........................... .... 5.37£.77í‘30 9 .9
Idem v dividendos de efectos depositados................... ..................... 3.800.799*51 9
Idem de efectos en equivalencia de metálico...................... .. . . 9.380.713 £3 9
Reintegros..................................... .. . . . .  . . . . . . 497.134 30 » •'9
Depósitos necesarios de cuenta antigua am ortizados....................... £.831 671 £5 9 9
Remesas á ia Dirección general...................................... .. 4.716.878*94 9 ,9
Beneficio y quebranto de giros................................................. ' £££‘ 4 £ 9 '9
Resguardos al portador................................................. 4.44£ 588*71 9 41.190.488*58
Depósitos necesarios procedentes de la tercera parte del 80 por 400. 40.509.787*70 9 9
Beneficio y quebranto de billetes...............  ......................... 4£4.398‘83 9 "9
Depósitos voluntarios............................................  ........... ........ i) £97.953.409*68 ¿.059.053*48Idem interinos en pagarés de bienes nacionales........ ......................... B 506.498*90 D
Cupones vencidos de efectos deoositados. . » 6.363.064*56 »
Depósitos necesarios por la tercera parte del 80 por 100 de Propios. 9 47.656 £95*67

B » 5.696.09P£1
Residuos de resguardos de depósito...................................................... > M 15.883^83Idem de resguardos al portador......................... ........................................ 9 90.368*7£
Diferencia de valores nominales y e f e c t i v o s ............... £43*08 9 134.4£0.714‘59
Bonos del Tesoro procedentes de'la tercera parte del 80 por 100 de

Propios......................................... .. £.008.000 » »

T o t a l e s .............. 85.87£.975‘54 153.378.993*80 ££7.084.180

r No se comprenden las operaciones de las sucursales de Badajoz, Castellón, Ciudad-Real, Córdoba, Granada, Lérida
Madrid, Navarra, Orense, Oviedo, Pontevedra, Salamanca, Soria. Vizcaya. Baleares y Canarias ñor no haberse recibido en este
Dentro las cuentas respectivas.

Madrid 8 de M.iyo de 1874.^E1 Contador general, Tenedor de libros, Manuel Galludo. 
Rodriguez Correa,

**V.8 R.LssEI Director general, Ramón
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MINISTERIO DE LA GUERRA
Dirección general de A dm inistración m ilitar,

Nota de los donativos de efectos que con destino á la curación 
 d é  los h r id o s  en campaña han sido entregados en las pro  - 
U vincias que se expresan.

BURGOS.
Diez libras de h i l a s , dos arrobas de trapos y una te la  de 

estopón para vendajes, de 45 v a ras, procedentes del A y un ta
m iento y vecinos de Santurdejo.

Ochenta y dos kilogram os de h i la s , sáb an as , cam isas, t r a 
pos y  v e n d a je s , procedentes del A yuntam iento  y vecinos de 
Pancorbo.Cuatro barricas de vino con u n as  30 cá n ta ra s , procedentes 
de D, Roque P u ja d a s , vecino de Sbtés.

GRANADA.
Un  b u l to , peso de un  k ilog ram o, que contiene bálsam o 

Z arago za , procedente de D. Manuel Zaragoza.
Uno id., que contiene cuatro  kilogram os de h ilas formes, 

ocho id. de inform es y seis id. de vendajes, procedente del 
A yuntam ien to  de A lfarnate.

Uno id., peso 500 m ilésim as de kilogram o de h ilas infor
m es, procedente de Doña M aría de los D olores, vecina del 
pueblo de A lfarnate.

Dos bu ltos, peso seis k ilog ram os, de h ilas form es é infor
m es, procedentes del A yuntam iento  de A lfarnatejo.

U n bulto , peso dos k ilog ram os, de trap o s : se ignora el 
A y untam iento  de que proceden.

JA E N .
Un bulto que contiene un kilogram o 30 m ilésim as de h ilas 

fo rm es, 16b m ilésim as de kilogram o de h ilas in fo rm es, un 
kilogram o 230 m ilésim as de trapos y 12 vendas n uev as , p ro
cedente de v a n as  señoras de Bailén.

Idem  id. que contiene ocho sábanas n u e v a s , cuatro  fundas, 
cuatro  m an tas , cuatro je rg o n es , dos cam isas, dos cam isetas, 
dos calzoncillos, 27b m ilésim as de k ilógram o de h ilas form es, 
140 id. de h ilas inform es y cu atro  vendas n u ev as , procedentes 
de varias  señoras de Jaén.

Idem id. que contiene dos kilogram os 300 m ilésim as de h i
las inform es, 110 m ilésim as de kilógram o de trapos y 24 v e n 
d a s , procedente del Alcalde de Lupion.

Idem  id. que contiene tres kilogram os 980 m ilésim as de h i
la s  fo rm es, 880 m ilésim as de h ilas inform es, dos kilogram os 
60 m ilésim as de trapos y 37 v endas, procedente todo de varias 
señoras del pueblo de M ancha Real.

Idem  id. que contiene u n a  fu n d a , dos alm ohadas con lana, 
u n a  m anta , un jergón , tres  kilogram os 280 m ilésim as de h ilas 
form es, b90 m ilésim as de h ila s  inform es, un kilogram o 525 
m ilésim as de trapos y 112 v endas, procedente todo de varias  
señoras del pueblo de V illares.

MADRID.
Un paquete de h ilas procedente de Doña S ira  A rbalan.
Un lio grande con varios paquetes de trap o s , h ilas, vendas, 

vendajes y arroba y m edia de garbanzos , procedente del Al
calde de Cobeña, á nom bre de los vecinos de dicho pueblo.

U n paquete de h ila s , peso de cinco lib ras , procedente de 
u n a  señora.

M adrid 7 de Mayo de 1874.=;A ntonio del R ey.

Nota de los donativos de efectos que con destino á la curaciónde los heridos en campaña han sido entregados en las pro
vincias que se expresan.

BARCELONA.
Un bulto que contiene nueve cam isas, nueve pares de m e

dias y tres  libras de trapo h ilo , peso cuatro  kilogram os bOO 
m ilésim as, procedente de A. M. de M.

U na caja de cartón  que contiene 20b pañuelos nuevos de 
algodón, peso ocho kilogram os, procedente de los Sres. Gordo, 
Blasco, Pescador y com pañía.Un lio con varias  cam isas y  sábanas usadas de lienzo fino 
p a ra  trap o , peso seis k ilogram os, procedente de D. Narciso 
C astebs.U na caja de cartón con h ila s , peso un  kilógram o bOO m ilé
sim as.O tra idem de m adera, con h ila s  y  trapos, peso 500 m ilési
m a s , procedente de Doña A velina R em entoñ y Doña L uisa 
Gisper.

Un paquete con 12 tubos, tejido hem ostático de A guilar, 
procedente de D. Joaquín Brosell.

Una caja de cartón con h ilas  y un lio de trapos, peso dos 
k ilogram os 800 m ilésim as, se ignora la procedencia.

Un bulto que contiene 36 beatas ó m antas de algodón, peso 
cinco kilogram os bOO m ilésim as, procedente de M. M. G.

Una caja de m adera que contiene h ilas, vendas y trapos, peso 
siete k  logramos, procedente de Doña Delfína y R aim u n d aB .

Un bulto que contiene 36 boatas ó m antas de algodón, peso 
dos kilogram os bOO m ilésim as, procedente de D. E m ilio  M ira- 
lies d^ Segur.

Una e -ja  de cartón  que contiene b9Q gram os de h ilas fo r
mes, 900 de trapo, procedente de la  A dm inistración  del Diario 
de Barcelona.

Un lio con seis kilogram os de trapo, procedente de G. B.
Un paquete con 920 gram os de h ilas form es, 980 inform es y 710 de trapo, procedente de Doña A ntonia Iriza.
Uno id. con sábanas usadas y trap o , peso dos kilogram os, 

procedente de Doña P. G. y  M.
U na caja cartón lacrada, peso tres k ilog ram os, procedente 

de B. P.
U n paquete con h ilas, trapos y vendas, peso tres  k ilo g ra 

mos, procedente de una fam ilia ca rita tiva.
U na caja cartón con trapos y vendas, peso tres  kilogram os, 

procedente de D. N. N.U na caja de m adera con un pantalón h ilo , siete b oa tas , un  
paquete de lib ra  h ilas, ocho y m edia docenas pañuelos, 28 k i-  
lógranu s trapes hilo, u na  botella de bálsam o y 61 vendas, peso 
total 30 kilogram os, procedente de una com isión de obreras de 
sas tre ría  de la B arceloneta.

U na botella tin tu ra  de á rn ica  hom eopática, procedente de D. N .N .
U na caja cartón  con 18 cam isas nuevas de algodón, peso 10 kilogram os.
U na id. id. con 126 m azos h ilas form es, peso dos kilógra^ 

m es bOO m i’ésim as; h ilas inform es bOO m ilésim as, y cuatro  ki- 
lógram os 2b0 m ilésim as de t r a p o ; 30 vendas, seis esponjas y 
cu atro  tablas de fractura, peso. i0 kilógram os.

U na caja m adera con dos frascos tin tu ra  de árnica concen
trada , peso un k ilóg ram o; dos frascos percloruro  de h ierro  
de 30 grados, peso un kilógram o; dos id. bálsam o Malats rec
tificado, peso un kilógram o, y dos paquetes con 20 vendajes 
com pletos de cam pañ a, peso 11 kilógram os, procedente todo

de D. A ntonio Jaum andreu, en nom bre de cuatro  señoras ca
rita tivas.

U na caja m adera con 12 docenas y 10 vendajes, 12 sábanas, 
tres paquetes h ilas y trapos, seis piezas cinta, p ara  vendajes 
y b0 latas ce rm ostá tico , peso 29 k ilo g ram o s, procedente de 
D. J. M. S.

U na caja con seis gorros de dorm ir, 18 vendas, 51 mazos 
h ilas form es é inform es y trapo, peso cinco kilógram os, proce
dente de A. G. M. de A.

Una id. id. con tres paquetes, trapos, tres docenas de vendas, 
siete paquetes h ilas formes, otras inform es, cuatro  cam isetas, 
una sábana de catre y una botella de árnica, peso 11 k ilog ra
mos, procedente de u na  señora viuda y tres am igas.

Un paquete con trapos, vendas é hilas, peso un kilógram o, 
procedente de B. B.

Una caja cartón con hilas y trap o s , peso dos kilógram os 
bOO m ilésim as, procedente de Doña C onchita V ilaregut.

Una caja m adera con 4b libras trapos de hilo, dos id. hilas 
form es, dos id. inform es, seis vendas de 32 palm os cada una, 
seis id. de 24, seis id. de 16, seis id. de ocho, dos id. de 20, seis 
idem de cuatro, cuatro  id. de dos, nueve id. de varias m edidas, 
18 calcetines nuevos, tres docenas de servilletas usadas, tres  
cam isas de hom bre id., un calzoncillo id., una botella tam año 
grande de percloruro de hierro, una id. de bálsam o Malats, 
ocho frascos de árnica, una botella agua florida, dos docenas 
de tazas de porcelana, una id. de jica ras  id , 14 libras choco
late, un pedazo yesca y 42esDonjas, peso 60 kilogram os total, 
procedente todo de las señoritas Eulalia Escuuer, D oloresJané, 
A nita Soler, Dolores E scuder, A gustina Soler y Dolores Cu- 
n illi.U na caja, cartón con vendas, peso tre s  gram os, procedente 
de D. E nrique Segarra.

Una caja de m adera con una botella rom  Jnm áiea y  una 
idem bálsam o de M alats, peso un kilogram o 500 m ilésim as, 
procedente de J. E.

Una id. cartón con trapos de hilo y  vendas, peso tres  k iló 
gram os bOO m ilésim as, procedente de S. E.

U na botella de licor de menta, peso bOO gram os, procedente 
de A . B.

U n paquete trapos, peso dos kilogram os, procedente de M. B. j
Otro id. id., ppso dos kilogramos, procedente de D. F lo ren - j 

tino  B altasar y Conchita Caiichs.
U na caja cartón con seis cam isas y un paquete de trap os, | 

peso dos kilogram os bOO m ilésim as, procedente de J. C. j
Un paquete con trapos grandes, peso cuatro  kilógram os, j  

procedente de J. E . O. ¡
Idem  con id., peso tres kilógram os, procedente de J. M. j
U na cajita  cartón con hilas inform es, peso 200 gram os, ¡ 

procedente de E. P. |
U na id. con trapos y 42 vendas de un m etro, peso un k ilo

gram o 400 m ilésim as, procedente de E  P.
O tra id. id., vendas y alfileres, dos botellas agua Naf, peso 

tres  kilógram os bOO m ilésim as, procedente de Doña Dolores 
Salvador.

Un paquete con trapos, peso un k ilóg ram o, procedente 
de V. P.Otro id. con; id.,*peso un kilógram o, procedente de la v iuda ¡ 
de un m ilitar.U na caja cartón con un kilógram o trapos de hilo, medio k i
logram o de h ilas de diferentes dim ensiones, Ib vendas de v a 
ria s  m edidas y dos m acitos de algodón en ram a, peso dos k i 
logram os bOO m ilésim as, precedente de la joven O. A. L.

Un paquete con trapos y un acerico para  alfileres, peso 
un  k ilogram o bOG m ilésim as, procedente de un pobre jo r 
n a le ro .Otro id. con id., peso dos k ilóg ram os bOO m ilésim as, proce
dente de Doña R osa Clavel!.O tro id. id. con dos kilogram os 570 m ilésim as de trapo  
y  430 gram os de h ilas, procedente de un m adrileño.

U na caja earton con vendas, hilas y trapos, peso dos k ilo 
gram os 500 m ilésim as, procedente de varios vecinos de ia B ar
celoneta.O tra caja de cartón con 36 vendas de 43 palm os, trapos fi
nos, h ila s  form es é inform es, peso cuatro kilogram os, proce
dente de Doña A. P.

O tra id. con trapos, vendas é hilas, peso cuatro kilogram os.
U na caja de m adera con ^60 gram os de hilas formes; dos 

kilógram os 20 m ilésim as de h ilas  inform es; 48 kilogram os 920 
m ilésim as de trapo; 463 vendas; tres fundas de alm ohada; 30 
pañuelos; nueve sábanas; dos cam isas; 49 cam isetas; un lio de 
badana; tres lios de esp arto ; seis suspensorios; 41 papeles de 
agujas; seis tubos de tela hem ostática ; 42 esponjas finas; tres 
tubos esparadrapo ag lu tinan te ; seis pinceles finos; 42 hojas de 
tafetán inglés; un kilógram o de algodón en ra m a ; 100 gram os 
de yesca; un gram o 200 kilógram os de t in tu ra d a  árnica; 120 
gram os agua Naf triple; 400 gram os perc iorurode h ierro  líqu i
do; 240 gram os bálsamo de M ak ts ; 250 gram os perclouro de 
h ie rro  sólido; 200 gram os coiodium ; 170 agua de Colonia; 470 
idem de ácido férrico; 400 id. percloruro de hierro concentra
do ; 400 id. láudano de S idenham ; 400 id. éter sulfúrico; 100 
idem  am oniaco líquido; 100 id. agua del C árm en , y 100 idem 
licor anodino; todo procedente de la Sociedad del Niu Guerrero.

Un baúl con dos m antas; dos sáb an as; una alm ohada; tres 
cam isas; tres calzoncillos; 48 pañuelos triangulares; doce idem 
pequeños para v e n d a je s ; seis id. de bolsillo; dos kilogram os 
209 m ilésim as de algodón en ram a; 24 ^endas; dos kilogram os 
400 m ilésim as de trapo; 300 gram os hilas formes; 600 gram os 
inform es; una botella de rom  ; una id. de árn ica; una id. agua 
de Naf; una id. ja rab e; una id. agua de Colonia; dos k ilo g ra
mos azúcar; dos kilógram os 200 m ilésim as café ; un paquete 
tila; uno id. té; dos cajas ve las; dos esponjas; una pieza ta fe 
tán ; 400 gram os yesca y una a lm ohad illa 'con  alfileres; todo 
procedente de G. F. M. P. X. Y.

Una caja de cartón con hilas formes y finas, peso un  k iló 
gram o bOÓ m ilésim as, procedente de M. A.

O tra id. id. con id. form es é inform es, seis vendas y seda 
oca*, peso dos kilogram os, procedente de DoñaM onserrate Cus- 
puere y Vendrell, n iña de seis años.Un bulto con trapos y cam isas usadas, peso dos kilógram os, 
procedente de D. Juan Nigui.

Una caja de cartón con 42 vendas y  trapos de hilo y algo- 
don, peso d o s  kilógram os 500 m ilésim as, procedente de una s e 
ñora que desea el ex term inio  de los carlistas.

O tra id. con 4b boatas, neso dos kilogram os 400 m ilésim as, 
procedente del Sr. Nes’or.Thos.Un bulto con dos sábanas de Ifilo grandes, 12 vendas, t r a 
pos hilo, un paquetito hilas form* s finas, uno id. inform es, uno 
idem id. g ruesas , un frasco crista l con té sup erio r, peso to ta l 
siete k ilógram os, procedente de D ñ a  L. A de O.

Una caja de m adera con trapos, vendas é hilas, peso dos ki- 
lógram os 500 m ilésim as, procedente de Doña Concepción Cabot.

O tra id. id. con 46 lib ras trap o s , 73 vendas de d iferen tes 
m edidas, 12 libras hd as  y una botella de árnica, peso to ta l 
de 14 kilogram os 500 m ilésim as, procedente de varias alum nas 
del Colegio de N uestra Señora del Carm en.Una caja de cí.rton con h ilas trapos y vendas, peso un k ilo 
gram o 400 m ilésim as, procedente de Doña J. M aría V ailcorba, 
enem iga de toda guerra  civil.

O tra id. id. con cuatro  vendas de tres canas y ocho de m i  
y media, seis vendajes y trapos é hilas, peso un ki lógraos®* 
procedente de una señora viuda.

Un cajón de m adera con cuatro  sábanas, 42 camisas y if. 
calzoncillos, tono nuevo de hilo, dos pañuelos triangulares, 
gram os hilas informes, cinco kilógram os 60 m ilésimas de 
formes, 20 kilogram os 930 m ilésim as de trapos de hilo, 47 ven
das, 234 m etros vendas en pieza, una botella de árn ica y 
de boata, peso total 57 k ilóg ram os, procedente de la  Escuela 
Norm al de Maestras de Barcelona.

Una caja de cartón con h ila s , trapos y ven d as , peso ei&eo 
kilogram os, procedente de una señora v iuda y m adre de && m ilitar.

Un paquete con trapos y v e n d a s , peso un kilógram o 5Q@ 
m ilé sim as, procedente de Doña Rosa Vallvell.

Un cajón de cartón con 50 boteilitas de tin tu ra  hom eopá
tica  de árnica, peso 3 0 gram os; h ilas formes é in form es, com
presas y dos globos de venda de 25 canas u n o , peso 41 k ilo 
gram os, procedente de F . D. y M.

Uno id. de m adera con dos kilogram os chocolate, uno id. t í  
im p e ria l, dos id. azúcar cortado , 500 gram os hilas informes^ 
un kilogram o formes, seis calcetines, 42 gorros de d o rm ir, \m 
paquete de trapos y 24 vendas diferentes, peso 12 k ilógram o^ 
procedente de Doña Getrudis Clcs de Caballé.

Uno id. de m adera con 400 gramos hilas informes, 160 for
mes, 27 vendas, seis kilógram os 500 m ilésimas trapo de hila 
y dos sábanas usadas, peso total 43 kilogramos, procedente de 
D. G. B.

Un paquete con trapos, peso dos kilógramos, procedente d£ 
un a  suscritor-a.

Uno id. con id. y dos pares calcetines, peso 420 gramos* 
procedente de D. N. N.

Una caja de m adera con ocho cam isas usadas, 85 venda#, 
trapos é hilas, peso 42 kilogram os 400 m ilésim as, procedente de D. F . D.

Un frasco de vidrio con anisete, peso tres kilógram os ofiG 
m ilésim as, se ignora la procedencia.

U íjR caja de m adera con h ila s, vendas y trapos, peso siete 
kilógram os, procedente de Deuda Teresa Cortada.

Una id. de cartón con id., id., id ., peso tres kilógram os 50# 
m ilésim as, procedente de una fami ia española.

Una id. ele m adera con tres sábanas y tres libras tra p o s .1c 
hilo, seis vendas, seis m edias hojas de pañuelo y 16 botella# 
de tin tu ra  de árnica, peso 10 kilógram os, procedente de A. ML F,

Una caja con trapos, hilas y vendas, peso siete k ilog ram o^ 
procedente de persona ignorada.

Una id. con pastillas de jabón de o lo r, m arca Tro Lafforfin 
peso nueve kilógram os, se ignora la procedencia.

Un bulto con seis m antas algodón pintadas, peso ocho k i lo 
gram os, de procedencia ignorada.

Un bulto con hilas y un abrigo m uy usado , peso un k ilo 
gram o 500 m ilésim as, de procedencia ignorada.

Una caja de m adera con 500 gram os hilas informes, un k i
logram o form es, seis vendas, tres docenas trapos, un frase® 
tin tu ra  de árn ica y uno id. bálsam o de M alats, peso cinco fcu 
logramos, procedente de tres señoritas amigas, de los d e sg ra 
ciados, M. LL. T. J. y D. O.

Un paquete con hilas formes é inform es, peso 900 gram os; 
una caja cartón con id. id. y trapos 900 g ram os, p roce dentar 
de E. R.Una caja de cartón con trapos y vendas , y tres hotel) i ta i 
árnica, peso dos k,logram os, procedente de M. y R. y familia»

Otra id. id. con id., peso dos k ilógram os, procedente de Im  
señoras T. LL., de G. R. G. de M. y M. G. de B.

O tra id. id. con icl., trapos y vendas, hilas formes é infor
mes, y  una bomlla vidrio con tin tu ra  m adre de á rn ic a , peo# 
22 kilógram os 930 m ilésim as, precedente de V. S.

U na id. m adera con id. id., peso 29 kilogram os 500 m ilési
mas, procedente de Doña M argarita, Doña Josefa y  Doña Mar
cela Rico.

Un paquete con id. id., peso un k iló g ram o , se ignora &  
procedencia.

Otro id. con trapos, peso un  kilógram o 500 m ilé sim as, m  
igno ra  la procedencia.

Uno id. de tapioca, peso 260 gram os, y un frasco pcqu.e& 
bálsam o de Malats, 405 gram os peso, to tal 365 gram os, proas» 
dente de D. N. N.

Una caja de cartón con h ilas formes á inform es , vendas ,gr 
trapos, peso tres kilogram os, procedente de D. R. G.

TOLEDO.
Dos cajones que contienen cuatro sábanas, algunas camisas,, 

calzoncillos, calcetas, vendas en gran cantidad, hilas y trapos,, 
procedentes del pueblo de Belori de la Jara.

Idem  id., que contieno cuatro botellas de á rn ica , cuatro ¿la
b ras de chocolate, seis id. de fideos, calzoncillos, elásticas, ea~ 
m isas, medias y gran  cantidad de hilas, vendas y trapos, pro*

' cedentes del pueblo.de Q u in tanar de la Orden.
¡ Tres cajas de hilas, vendas y trapos, procedentes del pueble» 

de Cam uñas.Un paquete con una sábana, hilas, trapos y vendas, proce
dente del pueblo de Sartajada.Un paquete quo contiene hilas, vendas y trapos, procedente 
del pueblo del Caroio.Un paquete con h ilas, vendas, trapos, un  cuarterón  de t a 
baco y unos pocos garbanzos, procedente del pueblo de Bi&» 
rujon.Un paquete de hilas, trapos y vendas y una caja de h ik s ; 
procedente ríe la Puebla de A lm uradiel.Un paquete de hilas y trapos, procedente del pueblo dte 
U leseas.  ̂ .Un paquete envuelto on un pañuelo que contiene h ilas, v e s- 
das y trapos, procedente del pueblo de Casasbuenas.

tín  naquete de hilas, trapos y vendas, procedente del pue
blo de Mar jal iza.Un paquete con ocho sábanas,, hilas, vendas y trapos, p re 
cedente del pueblo de Villamiel.Un paquete de h ilas y vendas, procedente del pueblo de Ái* 
m onacid.Un paquete de hilas, vendas y trapos, proceden te del pue
blo de Navalucillos.Un paquete con 165 vendas, trapos é h ilas, procedente 
pueblo de Retamoso (barrio de Torrecilla).

Un paquete con tres sáb an as , h i l a s , yendas y tra p o s , p re
cedente del pueblo Puebla de Don F ad riq ue .

Un paquete con seis vendas, procedente del!pueblo de Ala
meda. de la Sagra.Una sábana de h ilo , seis vendas y trap o s , procedente a *  
pueblo de Azañu. _Un paquete de vendas y  trap o s , procedente del pueblo Pue
bla de Montalbán.Un lio grande con h ila s , vendas y trapos, procedente m i  
pueblo de Pehm stan.Un paquete de vendas y trapos, procedente del pueblo á s
Quero. 'iUn cajón grande que contiene 49 cam isas, tre s  sabanas, igr. 
frasco de tin tu ra  de á rn ica , h ilas, trapos y  g ran  cantidad m
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vendas grandes y  pequeñas, procedente del pueblo de Con
suegra.

Un cajón que contiene hilas y trapos, procedente del pue
blo de Puente del Arzobispo.

Un paquete con cuatro libras de chocolate, procedente de 
Doña María Reyes Valverde, vecina de Toledo.

Un paquete regular de hilas formes é informes , procedente 
de Doña Carolina de la Rosa de R. Espina, vecina de Toledo.

MADRID.

Una cajita de hilas, procedente de la Sra. de Aceta.

BADAJOZ.

Treinta y cuatro kilogramos de hilas formes, nueve de tra
pos y 390 vendajes, procedentes de la Dirección de Beneficen
cia de la provincia de Badajoz.

Seis kilogramos 700 milésimas de hilas formes, 500 m ilési
mas de hilas informes, dos kilogramos 500 milésimas de tra
pos y £9 vendajes, procedentesdsl Ayuntamiento de Ahillones. ^

Cinco kilogramos 300 milésimas de hilas formes, cinco kilo
gramos 600 milésimas de hilas informes, dos kilógramos de tra

pos y 44 vendajes, procedentes del Ayuntamiento de Fuente de 
Cantos.

Tres kilógramos 900 milésimas de hilas informes, tres ki
lógramos 600 milésimas de trapos,.procedentes del Ayuntamien
to de Sancti Spíritus.

CÁCERES.
Seis paquetes de hilas formes, peso un kilogramo 150 m ilé

simas, procedentes de Doña Encarnación Aragonés de Gilvo.
Varios vendajes propios para hospitales, y seis paquetes de 

hilas formes, peso l l  kilogramos 10 milésimas, procedentes de 
Doña María del Arco de Laredo y Doña Catalina Chico de 
Lozano.

Un paquete de vendas, peso £00 milésimas, procedente de 
Doña María Simón.

Un cajón con £7 camisas, seis pares de calcetines, 16 toa
llas, cuatro libras de chocolate y doce cajetillas de tabaco, 
peso todo £2 kilógramos 600 milésimas.

Otro id. con 53 sábanas, peso 68 kilogramos £00 milésimas.
Otro id. con vendas, peso 66 kilogramos 300 milésimas.
Tres id. con paños, peso 183 kilogramos 300 milésimas.
Seis id. con hilas, peso ££3 kilogramos 30£ milésimas.

Uno id. con hilas y lienzo para vendajes, peso £6 kilógra
mos 90 milésimas.

Otro id. con paños y 14 sábanas, peso 143 kilógramos.
Otro id. con 10 mantas y un .jergón, peso 31 kilógramos.
Otro id. con cinco mantas, tres almohadas, una levita , £4 

calzoncillos, ocho camisas y £5 fundas, peso 40 kilógramos. 
procedente todo lo relacionado del Gobierno civil de ia pro
vincia.

Otro id. con hilas, trapos, vendas, una camisa, dos al
mohadas, cinco sábanas y un calzoncillo, peso 70 kilógramos, 
procedente del Ayuntamiento de Trujillo.

Un bulto con trapos é hilas, peso 1£ kilógramos, procedente 
del Ayuntamiento de Valdemorales.

GRANADA.
Doce camisas de algodón y una sábana, 1£ kilogramos 88£ 

milésimas, de compresas, hilas formes, peso 54 kilogramos 751 
milésimas, hilas informes £5 kilogramos 305 milésimas, ven
dajes de varias dimensiones 11 kilógramos 59$ milésimas, y 
lienzo de algodón 15 metros 88£ milímetros, todo procedente 
de varios pueblos de ia provincia, que no se designan.

Madrid 14 de Mayo de 1874.*=Antonio del Rey.»

MINISTERIO DE FOMENTO.

DIRECCION GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS. Núm. 7.º

DEPOSITO CENTRAL DE F A R O S .--A Ñ O D E 1 8 7 3 ,— LUCES ESPECIALES.

Consumo de aceite en las luces de modelo especial durante el expresado año. •

Provincias

en

Duración total CONCURSO DE ACEITE DE OLIVAS. CONSUMO M E M O  POR H ORA.

CLASE Y DESIGNACION DE LAS LUCES.
SISTEMA 

de lám para.
de

del
alumbrado. En la lámpara. Enluces interiores 

y pérdidas. TOTAL. . En las lámparas. En acceso
rias y pér TOTAL.

que radican. lámparas.
HO;«f. Minutos. Kilogramos. Gramos. Kilogramos. Gramos. KUógmmos. Gramos.

Por lámpara
Gramos.

TOTAL.
Gramos.

didas.

Gramos. Gramos.

/ Porto P í ................................ Baleares. . ) 3 4.1£0 £6 516 79£ 33 478 550 £00 41‘6 l£o 10 135
Aparato de S Puerto de Palma................. íd e m .........5 Nivel constante.......... < 1 4.£04 15 £38 300 3£ 400 £70 700 57 57 7 64

reverbero. i Puerto de Tarragona. . . . .
* Puerto de Salou..................

Tarragona.; f 
Idem .........1 Quinqué ordinario.. . .

5
2

4.348
4.£75

13
17

£63
£94

169
65£

53
50

893
450

317
345

55
10£

1£‘£
34*5

61
69

1£
1£

73
81

TfiTir.wK m nvnm.firlinx............ . 11 4.937 3 1.313 836 170 ££i 1.483 57 36'3 78 10 $8* y « . . .

t Puerto de la Coruña.. . . . .
1 Pimrln di»! Ffirrnl_______

Coruña . . . j 
Idem .........\ Nivel constante...........<

1
1

2 145 
£.938

30
38

116
1££

7£3
57

£8
44

900
1£0

145
166

6£3
177

54
55

54
5 o

13
£0

67
75

Luces side- Jpft1amAs Gerona.. . .  J i 4.365 £1 £69 699 58 171 3£0 870 60 60 14 74
. . . . .  i p uert0 ¿|e G ijon ..................

\ Capitanía del puerto de 
Santander . ; ............... ..

O v ied o .. . .  

Santander .

Moderadora Degrand.. 

De nivel constante....

1

1

4.189

4.305

4

o

£09

£07

455 

151

£4

39

336

£50

£33

£46

791

401

50

48

50

48

6

9

56

57

Totat/rk 'i/ nrnm.pAinsí. . _____ _ 5 3 448 44 918 85 194 777 1.11£ 86£ 53‘4 33*4 1£‘4 6o18

! t' ¿Bonanza........ .
í 5  | < \ Espíritu-Santo.

Luces agrii-J dalqunir. (Ala i andar..........
padas. . . . .  j / Guadalete.

f l N aos.................
1 De enfila- ) H uelva........... .. >

c ion . . .  j Rompido.........../
lis ia  Cristina... i 
'  Ayamonte........J

| Cádiz.........

1 Canarias.. 

Huelva.. . .

i
Solares..........................<

Nivel constante...........í
Solares .......................................j

1

1 í££
2
2
2
2

4.399
4.364
4.£64
4.930
4.370
4.985
4.30£
4.994
4.30£

39
47
5o

1
18
£7
£51
9

379
397
389
816
668
503
517
438
411

380
305
137
6£8
394
393
710
559
719

137
113
83

103
81
6 í
89
87
57

600
350
950
355
763
49£
500
730
655

516
510
466
919
750
564
607
5££
469

980
655

87
983
157
815
£10
£89
374

86
91
91
96‘5
76‘5
58‘o
60
55‘5
48

86
91
91

193
153
117
i£0
101
96

3£
£6
18
£4
19
15
£1
£ i
13

118
117
109
£17
17£
13£
141
m
109

: T o t a l e s  y  promedios....................... 15 4.319 38 4.511 155 816 395 5.3£7 550 737 116 £ t 137

FAROS ALUMBRADOS CON GAS HIDROGENO CARBONADO.

1)1) AAUATPT • C
Duración total del Consumo de g a s Consum© de aceite en CONSUMO MEDIO POR HORA.

JL# ÍAL.JLU1K 

A n Inc f □ roe

1 í iU V  I W L I A u

en que radican.
alumbrado. en el aparato. luces interiores.

De¡ gas. 

s cúbicos.

De aceite. 

Gramos.Horas. Minutos. Metros cúbicos. . Kilogramos* Gramos. Metro,

P u erta  r iñ  Rarfifilmin...... Barcelona..................... k. i «3 Ai 896 46 OOQ m ono 11

O b s e r v a c ió n . Sólo se in clu y en  en este estado los datos del segundo semestre de las luces siderales de 
e han recibido en el Depósito.

Madrid 11 de Abril de 1874.— El Director general interino, Francisco Camps.

los puertos de la, Coruña y del Ferrol por ser los únicos que respecto de dichos farDs

DIRECCION GENERAL DE INSTRUCCION PÚBLICA.

PROPIEDAD L IT E R A R IA  .

Relaeion de las obras presentadas en el Ministerio de Fomento en el mes de Abril de 1874, en cumplimiento de lo prevenido en él art. 13 de la ley de propiedad literaria de 10 de Junio de 1847.

 Días. Título de las obras. Autores. Editores. Tomos y tamaño.

i :  
Id. 
Id. 
Id. 

; Id.
Id.

* Id, 
Id. 
Id. 
Id.

fu Id. 
| Id.

¡Basta de Matemáticas! juguete cómico en un acto................................
LIBROS.

D. Vital Aza................................................ El autor. .  ............... .. Un tomo en 8.*
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id.
Idem id. s 
Idem id. j 
Idem id. 1 
Idem id.
Idem id.

A rio revuelto, id ........................................................... ................................ .. íd e m .............................................................
L ’Hereu, drama en tres actos........................................................................
El Dominó azul, zarzuela en tres id......................... .................................. D. Francisco C am prodon ............. ..

Idem ....................... ......................... ..
Idem . . .  ....................................

La Serpiente del crimen, drama en dos id ............................................... D. Juan de Alba.............................. .. Idem . . .  ................................ ..
Bromas con la vecindad, juguete cómico en un a c t o ..........................
El que va á morir te saluda, juguete cóm ico lírico ...............................
Comedia casera, juguete cóm ico ...................................................................

D. Eduardo de la za ................................ ..
D. Juan Beiza...........................................
D. Eduardo Jackson Cortés .

D, Eduardo Hidalgo..................................
D. Alonso G ullón ......................................
El aníov ••••«.«...........

Un sí, idem id ..................................................................................................
Sermón perdido, proverbio.— La filosofía del vino, fábula...................
Estrella, comedia..............................................................................................

D. T . Petarno y D. J. Torres. . . . . . . .
D. Teodoro Guerrero.......... ..
D. José Velazauftz v Sánchez . .

D. Garlos Calvaeho......................... ..........
El au tor ......................................................
í) ríá’pln** Calvaeho-.. . .

Las hijas de Fulano, zarzuela............................................ Amaiii........................................... .. D. Alonso Gullón................... ..
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Dias. Título de las obras* Autores. Editores. |
j

Tomos y tartaño. j

4.® ^  ft^o de mi tia, juguete cómico........................................................ D. Eduardo Navarro y Gonzalvo........ D. Cárlos Calvacho ................... . Un tomo en 8.® j
Id. IldarazarzQela ...................................................................................... D. Ricardo Puente y Brañas.............. El autor..................... ........................... Idem id. j
Id. El Lii>) talonario, comedia.................... .......... ................................. Idem ........ . . . . Idem id. ¡ 

Idem id. I 
Idem id. I 
Idem id. 1 
Idem en 4.® í

Id. Los Colegiantes de antaño, zarzuela............... ................................... D. Mariano Pina.................................... Idem........................................
Id. El Ultim mono, sainete filosófico......................................................... D, Narciso Serra.................................... Idem.................................... .
Id. Mi Mujer^e engaña, comedia............................................................... D. Eduardo Lustonó........ .................... D. Alonso Gullon...................... .

8 La DefenSidel Derecho de propiedad y sus relaciones con el trabajo.
Noventa y «es, novela histórica......................................................... .
Diccionario azonado de Legislación y Jurisprudencia..-................
Tratado de Aitmética.............................................................................

D. Vicente Santamaría de Paredes.. . . La Academia de Ciencias...............
41
13
21

Víctor Hugo............................................
D. Enrique Escriche.............................
D. Emilio Fernandez Deus..................

Sres. Gaspar y Rmg..............................
Doña Engracia Biec..............................
El autor.................................................

Tomo 1.® en id.
Primera entrega en folio. 
Un tomo en 4.°
Idem id.
Idem en 8.®
Idem id.

Id. Idem de G eorgia . . . . Idem........................................................ Idem.......................................................
23 Idem de Legis^cion de primera enseñanza ...................................... D. Fermin Abella............... ................... Idem .....................................................
Id. Manual de ios jicios de testamentaría y abintestato......................... Tdem............. ....................................... Idem.....................................................
Id. Cursus Tbeologk) dogmatiese ............................................................... D. Miguel Sánchez................................

D. Benito Gutiérrez y Fernandez.......
Idem .................................................. Idem en 4.®

27 Códigos ó estudia fundamentales sobre el Derecho civil español.. 
Nubes y flores, vesos............................................................................

Idem............................................... Tomo 6.® en 4.® | 
Uno en 8.° \ 
Una entrega en folio. j 
Un tomo en 4.® } 
Idem en 8.® j : 
Tomo 4® en 4.® | 
Uno en 8.® ¡ 
Idem id.

28 D. Fernando Martínez Pedresa... . . . Idem .....................................................
Id. Diccionario razona\o de Legislación y Jurisprudencia....................... D. Joaquín Escriche.............................

D Teodosio Vesteiro Torres..............
Doña Engracia B iec............................

Id. Versos................ ° . ............ El au to r.............................................
Id. Cartas abiertas........s . ................. D. Luis A Mestre Hernández.............. Idem .......................................................
£9 Tratado de Anatorníadescriptiva......................................................... Ph. C. Sappey.........................................

D. Rafael María Liern..........................
D. Cárlos Bailly Baillicre.....................

Id. El aceite de bellotas, lectura de una zarzuela..................................... D. Alonso Gullon................... ..............
Id. Más vale llegar á tiempx, proverbio..................................................... D. J. de Fuentes y D. A. Alcon..........

Sres. Ramos Oarrion y Campo-Arana.
D. Gaspar Nuñez de A rce...................
Sres. Blasco y Ramos Carrion............

D. Eduardo Hidalgo..............................
Id. El Domador de fieras, sánete................................................................ Los autores............................................ Idem id. ¡ ■
Id. Deudas de la honra, drana.............  .................................................... D. Alonso Gullon.................................. Idem id. j
Id. Levantar muertos, comedí*....... ........................................................... D. José María Moles.............*............... Idem id. i
Id. Parientes y trastos viejos, d ................................................................. D Eusebio Blasco................................. D. Alonso Gullon.................................. Idem id. i
Id. Un Joven audaz, juguete cónico........................................................... Idf m ...................................... . D. Eduardo Hidalgo............ Idem id.
Id. Desde el umbral de la rnuerU, comedia................................................ D. Tomás Rodríguez Rubí.................... El autor................................................. Idem id. !
Id. Los tres Mosqueteros, comedn............... . ............... D. Eduardo de Inza............................... D, Eduardo Hidalgo.............................. Idem id. 1
Id. El Vizconde de Commarin, dr\ma....................................................... D Enrique Zumel......... ......... .............. El autor y D. Cárlos Calvacho............. Idem id.
Id. El Mundo cómico, semanario lumorístico ilustrado......................... Varios.............................................. . D. Juan Viilanueva y Gómez............ Cuatro números en folio. ■

MÚSICA.
6 Idilio para piano., ................................ C. de Sidorowitch ................• ............... D. Antonio Romero............................... Un cuaderno en folio.

Id. Leonor, meditación para piano, núm. 1................................................ D. Teobaldo Power.............................. Idem ....................................................... Idem id.
Id. Candorosa, capricho para id ............. ............................ ......................... D. Roberto S e g u ra ............................... Idem ........................................................ Idem id.
18 Aurelia, polka mazurka para id . . . . . . ,  . ........................... D Sebastian Aguado .................... .* .. El au tor.................................................. Idem id. ¡
23 Vals de bravura para id ......................... . ..................................... D T. Power......... ..............  ................ D. Antonio Romero............................... Idem id.
25 Los Comediantes de antaño, núm. 3, coro para canto y p iano.. . .  . D F. A Barbicri .............. Sres. Villegas y Martin........................ Idem id.
Id. Idem, núm. 6, introducción y coro del segundo acto .................. . Idem . ...................................... Idem .......................................... . Idem id.
Id. Idem, núm. 11, romanza para canto y p iano ................................... Idem ....................... ....................... Idem ................................................. Idem id.
Id. Pedro el veterano, preludio núm. 4, 1 bis, 2 y 4 para canto* • • • • B de Monfort ..................................... Idem .............................................. Cinco en id.
Id. Jugar con fuego, romanza de tiple arreglada para guitarra............... D Tomás Damas ................................... Idem ...................................................... Uno en id. ¡
Id. Lolita, danza habanera para canto y piano.........................*........... D Isidoro Hernández............................ D. E. Villegas..................... .................. Idem id.
27 Mazurka coreada para piano................................................................. D. José Nieto..................... ..................... D. Nicolás Toledo.................................. Idem id.
Id. Junto a la tumba, melodía'para canto y piano. , . . . . . . . . . . . . . . Idem ............*............................ . Idem ............................................ .......... Idem id.
30

Madrid 7 de

Violetas y azucenas, tanda de valses para piano • ••• P Rarbero . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ........................................................ Idem id.

1 Mayo de 1874=E1 Director general, Gaspar Rodríguez.

T rib u n al de  op osic ion es
á las cátedras de Ampliación del Derecho civil y Códigos 
españoles, vacantes en las Universidades de Barcelona* y 

Oviedo.
El lunes 18 del actual, á las once y media de la mañana 

comenzará el tercer ejercicio la segunda Ednea, que se com
pone de los Sres. D. Modesto Falcon y  Ozcoide y D. Miguel de 
la Guardia y Corencia.

Lo que se anuncia para conocimiento de los interesados y 
del público.

Madrid 15 de Mayo de 1874= El Vocal Secretario, José M. 
Piernas.

ADMINISTRACION PROVINCIAL

D iputación p rovin cia l de Giudad-Beal.
Se halla vacante la plaza de Regente de la imprenta del 

Hospicio provincial de Ciudad-Real, dotada con la cantidad 
de 1.500 pesetas anuales.

Las personas que deseen aspirar á dicha plaza presentarán 
sus solicitudes en la Secretaría de la Diputación en el término 
de un mes , contado desde su inserción en este periódico 
oficial.

Ciudad-Real 2 de Mayo de 1874=  El Vicepresidente de la 
Comisión permanente, Clemencio Donaire.=El Secretario, José 
de la Vega.

D iputación p rov in cia l de Santander.
En el sorteo verificado ante esta Comisión provincial el 

día 4* del mes que rige para la amortización de 29 aciones 
del empréstito de carreteras provinciales de Santander, corres
pondiente al segundo semestre del actual año económico, re
sultaron amortizadas las que contenían los números siguientes: 
615, 521, 1.981, 882, 974, 1.456, £.539, 1.841, 665, 873, 398, 
1.254, 2.202, 455, £53, 1.523, £51, £.427, 667, 1.873, 1.028, 431, 
193, 811, 51£, 7o, 799, 1.274, 2.t44

Y en virtud de lo acordado por la misma Corporación se 
publica en este periódico oficial.

Santander 2 de Mayo de 1874.=El Vicepresidente de la 
Comisión permanente, Pedro de la Cárcova Gómez.

Junta económ ica de la Fábrica de p ólvora de Murcia.
Debiendo celebrarse á los 30 dias, á contar desde el siguien

te al en que se inserte este anuncio en la G a c k t a  d e  M a d r i d , 
subasta pública para la adquisición de 100.000 kilogramos de 
azufre, al precio máximo de 18 pesetas 50 céntimos cada 100 
kilogramos, según orden de la Dirección general de Artillería 
de 23 de Marzo último, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la licitación que tendrá 
lugar á las doce de la mañana del expresad© dia ante la Junta 
citada. Las proposiciones deben ser acompañadas del docu
mento que acredite haber hecho en la caja de la Administra
ción económica de esta provincia, el depósito del 5 por 100 
del total valor del servicio. El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en las oficinas de esta Fábrica todos los dias no 
feriados, á las horas ordinarias del despacho; las proposiciones 
serán redactadas según el adjunto modelo :

«Ei que suscribe, vecino de enterado del anuncio y 
pliego de condiciones publicados para contratar en pública su
basta, con destino á la Fabrica de pólvora de Murcia, 100.000 
kilógramos de azufre, se compromete á efectuar la entrega al 
precio d e . . . . .  (por pesetas y  céntimos en letra y  sin en

mienda ) cada 100 kilogramos, acompañando en garantía res - 
guardo del depósito exigido.

(Fecha y firma del autor.)»
Murcia 5 de Mayo de 1874.= Por acuerdo de la Junta eco

nómica , el Oficial segundo de Administración militar, Alfon
so Martínez.

ADMINISTRACION MUNICIPAL

R egistro de la propiedad de V illar del A rzobispo.
D. Francisco Calvo y Rodríguez, Registrador de la propie

dad de Villar del Arzobispo, Audiencia de Valencia, hago sa
ber que he trasladado provisionalmente el Registro del punto 
expresado á la ciudad de Valencia, calle de Sogueros, núm. 16, 
piso segundo derecha, en cuyo sitio está instalado y abierto al 
público desde el o de Setiembre del año 1873. j¡ ^

Valencia 22 de Abril de 1874=oFrancisco Calvo, j

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Juzgados de prim era instancia.
L é r id a .

En nombre de la Nación, D. Francisco Valcárcel y Vargas, 
Juez de primera instancia de esta ciudad de Lérida y su 
partido.

A les de igual clase y dependientes de policía judicial hago 
saber que en la causa que estoy siguiendo sobre parricidio 
contra Juan Garretes y Perna, álias Petit del Garriga, vecino 
de Roselló, de 28 años de edad, estatura alta, ojos pardos, 
barba clara, color bueno, que viste pantalón de pana negra, 
chaleco y chaqueta de lo mismo, alpargatas y pañuelo en la 
cabeza, tengo acordada la detención del mismo por no haber 
sido hallado en su domicilio al ir á notificarle una providencia 
judicial, y expedir la presente por la cual en nombre de la Na
ción les exhorto y requiero procuren la captura de dicho su
jeto, y caso de conseguirse le conducirán á las cárceles de este 
partido á mi disposición, á cuyo sujeto se le ha señalado el 
término de nueve dias para que se presente en este Juzgado; 
apercibido que de no hacerlo se le declarará rebelde y le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Lérida á 1.° de Mayo de 1874=Francisco Valcár
cel y Vargas.=Por mandado de S. S., Andrés Arévalo.

D. Francisco Valcárcel y Vargas, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hago saber que en méritos del expediente de cumplimiento 
de sentencia dictada por la Sala de lo criminal de la Excelen
tísima Audiencia de este distrito en causa sobre homicidio de 
Antonio Haval, que se cree era natural del pueblo de esta villa, 
he acordado se llame á los herederos del citado Antonio Ha- 
val para que dentro del término de 30 dias se presenten en 
este Juzgado á fin de entregarles varios efectos queje fueron 
ocupados al interfecto.

Dado en Lérida á 4.® de Mayo de d874.=Francisco Valcár
cel y Vargas.=Por mandado de 3. S., José Jordana.

L e r u a .
D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta vi

lla de Lerma.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Faustino, cuyo 

apellido se ignora, natural de Gallegos, hijo de Mariano y Vic
toria, de 19 años de edad, de estatura regular, pelo castaño, 
nariz regular, sin barba; viste chaqueta de paño en mal uso, 
pantalón de pana verde, alpargatas eon capillos de badana y 
pañuelo color rosa á la cabeza, y  á  otro sujeto desconocida, 
que en el dia 48 del corriente robaron dos caballerías menores 
en el mercado de Covarrubias, de la pertenencia de Blas Tomé 
y  Teodoro Alameda, para que en término de 20 dias, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
se presenten en este Juzgado á  responder de los cargos que 
contra los mismos resultan en la causa que se sigue poi\ tal de
lito; que si se presentaren se les oirá y administrará justicia, 
y no verificándolo les parará el perjuicio que haya lugar.

Lerma 30 de Abril de 4874=Licenciado Alejandro Mar
tin. = P or su mandado, Modesto Revi lia.

D. Alejandro Martin, Juez de primera instancia de esta villa 
de Lerma y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y  emplaza á un sujeto 
cuyo nombre y  apellido se ignora, de estatura alta, buen color, 
cara grande y larga, ojos azules, pelo negro, sin barba, como de 
30 á 32 años; viste pantalón oscuro, chaleco y elástico blanco, 
pañuelo encarnado á ha cabeza, anguarina y calzado de bor
ceguíes, que en la noche del 42 de Febrero último robó é hirió 
en el término de la Tejera al carretero Matías García, vecino 
de la Aguilera, para que en el término de 20 dias, á contar des
de su inserción en el Boletín oficial de Ja provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á  responder á  los car
gos que contra él resultan en dicha causa; que si lo hace se 
le oirá y administrará justicia, y de lo contrario se sustanciará 
la causa en su rebeldía y 1c parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Dado en Lerma á 30 de Abril de i874=Liceneiado Ale
jandro Martin.=Por su mandado, Miguel Bravo Revilka.

Logro lio.
D. Pablo Lazcano del Valle, Juez de primera instancia de 

esta capital y su partido.
Por la presente requisitoria, en cumplimiento de lo que 

dispone el párrafo primero del art. 429 y 130 de la ley de En
juiciamiento criminal, con sus concordantes, se cita, llama y 
emplaza á Dionisio Peña Saenz, natural y residente en Riva- 
frecha, cuyo actual paradero se ignora, hijo de José é ígnacia, 
de 19 años, soltero, pastor, para que en el término de 10 dias, 
á contar desde la fecha de la inserción de Ja presente en los 
periódicos oficiales, comparezca en eíAo Juzgado á oír la noti
ficación acordada en la causa que se le sigue sobre abusos des
honestos en la persona de María Notario, del mismo Rivafre- 
cha; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebe'de y le parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á 
la citada ley.

Dada en Logroño á 23 de Abril de 1874.=Pablo Lazeano.» 
Por mandado de S. S., Juan Faria*?.
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L u go.
D. Jesús F erreiro y  Hermida, Juez de prim era instancia de 

la  ciudad de Lugo y  su partido.
Por la presente cito, llamo y em plazo á Josc Castro, vecino  

de la  parroquia de San Pfiz de Cerdeiras, distrito de Begonte, 
para que en el término de nueve dias, á contar desde su in 
serción en los Boletines oficiales de las cuatro provincias de 
G alicia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala de au
diencia de este Juzgado á prestar declaración sin juram ento  
en causa que estoy instruyendo contra el m ism o sobre hurto 
de dinero y efectos á José D iaz, de San Martin de Carballido; 
advertido que de no verificarlo se le declarará en rebeldía y  
pararán los perjuicios que haya lugar en derecho.

Dada en Lugo Abril 24 de 1874.— Jesús .Ferreiro y  Her-  
m id a ,= P o r mandado de S. S., Benito R odríguez.

M u r c ia ,— S a n  J u a n .
D. Manuel Navarro y Catalá , Juez de prim era instancia del 

distrito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia d ic

tada en la causa que se instruye en este Juzgado y  actuación  
del que refrenda, sobre hom icid io  en la persona de F rancisco  
Alem án Muñoz, contra F rancisco A lem  a M artínez, álias Per
rillo, hijo de Juan A ntonio y  de Antonia, natural y vecino de 
Algezares, casado, jornalero y  de unes £8 años de edad, de es
tatura regular , algo grueso, ojos negros, sin  barba, y viste  
pantalón, chaleco y chaqueta de tela de a'godon , sombrero 
hongo y algunas veces gorra, se le cita, llam a y em plaza por pri
mero y único edicto y  térm ino de 20 d ias, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en el Boletín oficial de esta pro
v in cia  y  G a c e t a  d e  M a d r i d , para que se presente á responder 
á los cargos que le resultan en dicha causa; apercibido de que 
si no lo verifica en dich,o plazo se le declarará rebelde y su 
frirá los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiem po se ruega á todas las Autoridades de la N a 
ción den á sus dependientes las oportunas órdenes para su  
detención, y si fuese habido lo pongan á disposición do este  
Juzgado.

Dada en Murcia á 3 0  de Abril de 4874.=M anuel N a v a rro .»  
E l actuario, Antonio Ponce de León.

D. Manuel Navarro y  C atalá , Juez de prim era instancia  
del distrito de San Juan de esta ciudad.

Por la presente requisitoria y  en virtud de providencia dic
tada en la causa que en este Juzgado se instruye contra Ma
riano Suárez Villar sobre disparo de arma de fuego, se ha  
acordado se llam e á A tanasia Bañon G arcía, so ltera , ocupada 
en las faenas propias de su sexo y de 17 años de ed a d , para 
que dentro del térm ino de 12 dias se persone en este Juzgado 
á am pliarle la declaración que tiene prestada en dicha causa; 
apercibida de que si no lo verifica se la  declarará rebelde y  
sufrirá ios perjuicios que haya lugar.

Dada en Murcia á  29 de A bril  de 4874.=M anuel N a v a rro .»  
E l  a c tua r io ,  A ntonio  Ponce  de León.

Ordenes.
D. José Patino, Secretario del Juzgado de primera instancia  

de Ordenes.
Por l a  presente y  en virtud de providencia dictada por el 

Sr. D. Domingo Esparis y  Cautelar, Juez de primera instancia  
de este partido, se cita á A ntonio M inguez, zagal del coche  
V ictoria C oruñesa, que se hallaba la  mañana del 22 de Marzo 
últim o en la  cochera titulada de la Fraternidad, sita, en el lu
gar de Gutndibó de A rriba, parroquia de Santa E ulalia  de P e
reira, para que dentro del térm ino de ocho dias, á contar des
de la publicación de esta cédula en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d , com 
parezca en esta sala de audiencia, sita en la calle R ;al, núm  9, 
á declarar en el sum ario que se instruye sobre incendio de 
aquella; apercibido que de no verificarlo incurrirá en la m ulta  
de 5 á pesetas.

Y para que llegue á conocim iento del interesado, m ediante  
se ignora su actual paradero, expido la presente en Ordenes 
á 30 de A bril de 1 8 7 4 .= José Patiño.

Orihuela.
En nombre del Presidente de la R epública , por quien ad

m inistra justicia  D. Manuel V icente y  C orso, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Orihueia y  su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en cum plim iento  
de lo mandado por S. E.' la Sala de lo crim inal de la A udien
cia de este distrito en providencia del 10 del actual, he acor
dado sea llam ado y  buscado por m edio de la presente, único  
edicto, Eugenio Gutiérrez Sala, hijo de Matías y  de Constan- 
tina, natural de San Javier, partido judicia l de Murcia, vecino  
de Torrevieja, casado con Josefa García, con una hija de m e
nor edad, de oficio tratante, de 30 años de edad, con instruc
ción, para que en el térm ino de 20 dias com parezca ante la 
Superioridad á responder á los cargos que le resultan en la  
causa que contra el m ism o y  otros se continúa en dicha Sala 
sobre homicidio frustrado, lesion es m énos graves y  disparo 
de arma de fuego; bajo apercibim iento de que no verificándolo  
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al m ism o tiempo se ruega á todas las Autoridades de la 
Nación, Jefes de la Guardia civil y  dem ás individuos de la po
lic ía  judicial procuren y encarguen la captura de dicho pro
cesado, y  habido lo pongan á disposición de dicha Supe
rioridad.

Dada en O rihueia á 28 de Abril de 1874.=M anuel V icente  
O orso.=Por su mandado, Macario Trujillo.

Palencia.

D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia  
de P alencia  y su partido.

Por la presente requ isitoria  c ito , llam o y  em plazo & Don

Francisco de A sís Sauret y Ballester, natural de Tárrega, Juz
gado de Igualada, provincia de Lérida, hijo de Juan y de T e
resa, viudo, cafetero, de 42 años, vecino que ha sido de Igua
lada y  últim am ente ha residido en Madrid en la calle del P r a 
do, núm . 7, para que en térm ino de 4b dias se presente en este  
Juzgado y  Escribanía del que refrenda á nombrar Procurador 
y  Abogado en la causa que instruyo contra el m ism o y otros 
sobre fuga de p reso s; apercibiéndole que de no verificarlo le  
parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Palencia á 2b de Abril de 1874.=M iguel Fernan
dez de C astro.=P or mandado de S. S., Lorenzo Paz Guerra.

P lasencia.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la R e 
pública, por el que adm inistra ju stic ia  D. JosóM illan Carnlcer, 
Juez del partido de Piasencia.

Por el presente se cita, llam a y em plaza á Manuel Navarro, 
de 34 á 36 años de edad, de estatura regular, color moreno, 
ojos y pelo negros, nariz regular, barba poblada, y á Miguel 
Hernández Montoya, de 28 á 30 años de edad, estatura regular, 
color m oren o, hoyoso de viruelas , patilla corrida, ojos y pelo 
negros, vecinos que fueron de H<dgüera, á fin  de que en el tér
m ino de 20 dias desde la inserción de esta  requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  se presenten en este Juzgado á responder 
á los cargos que les resultan en la causa que contra ellos se s i
gue por suponerlos autores del hom icidio de Andrés Larna- 
drid; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en P iasencia á 29 de A bril de 4 874 .= José M illa n .=  
De su orden, Luciano M. Torres.

R einosa.
En nombre de la N ación, D. B enigno de Linares y  La M a- 

driz Juez de primera instancia de esta v illa  y  su partido &c.
En virtud de la presente requisitoria cito, llam o y em plazo  

á los cabecillas Fernando Fernandez V elasco, José Diaz Cres
po, Domingo Fernandez, y á los carlistas Pió Moreno y  A gus
tín Fernandez, que se hallan en la facción, para que en el im - 
prorogabh térm ino de 30 dias com parezcan en la cárcel de 
este Juzgado á fin de recibirles declaración indagatoria en la  
causa que contra ellos instruyo sobre robo de d inero, sacar 
raciones y haber cobrado la Aduana; bajo apercibim iento que 
de no verificarlo dentro de dicho térm ino les parará el per
ju icio  que haya lugar y serán declarados rebeldes.

A la vez en nombre de la N ación se encarga á las A utori
dades y  dem ás dependientes de la policía  judicia l que en caso  
de ser habidos procedan á su captura y  rem isión con las segu
ridades necesarias á la cárcel de este Juzgado.

Dada en R sinosa á 29 de A bril de 1874 .= B en ign o  de L in a 
res y  La M ad riz .=?or mandado de S. S., Matías R jd rigu ez.

Sanlúear la  Mayor.

D. R afael de Lara y  Pedrajas, Juez de prim era  in stan cia  
de este partd o .

Por el presente hago saber que en este Juzgado y  por la  
E scribanía del que refrenda se sigue causa crim inal de oficio  
contra Ciáudio Torras Escudero, natural de la Puebla de S an
cho Perez, ignorándose su vecindad, por el delito de h om ici
dio, en la cual se ha dictado auto en este dia declarando ter
m inado el sum ario y mandándose rem itir á la Superioridad, ; 
prévio em plazam iento de las partes; y com o quiera que el pro
cesado se halla aus nte, ignoran lose su paradero, se le noti
fica y em plaza por medio de! presente para que en el térm ino  
de 10 dias, á contar desde el en que aparezca inserto en la G a
c e t a  d e  M a d r i d , se presente en dicha Superioridad; apercibido  
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Sanlúcar la Mayor á 30 de Abril de 1 8 7 4 .= R afael L a r a .=  
Por mandado de S. S., Mariano Rodriguez y R ioja.

Sara Sebastian.
D. A ntonio P inazo y  A y l io n , Juez de prim era instancia  de 

esta ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por térm ino de 

nueve dias á D. Bernardino Tejedor, para que se presente den
tro de dicho plazo en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él se  
sigue sobre injurias al Escribano D. Felipe Nieto y  A lvarez el 
dia 20 de Abril de 4872, y con apercibim iento de que de no v e
rificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en San Sebastian á 27 de Abril de 4 8 7 4 .= A ntonio  
P in a zo .= P o r su mandado, Felipe Marin.

S e v i l la— Magdalena.
En nombre del Presidente del Poder E jecutivo de la R e 

pública, D. José Marco López de M olina, Juez de prim era i n s 
tancia del distr.to de la Magdalena de esta ciudad.

Por la presente requisitoria cito, llam o y em plazo por té r 
mino de 20 d ia s , contados desde la fecha de su in serc ión , á 
D. Manuel Hiraldez de A costa, natural de esta cap ita l, casado, 
Abogado, de 47 años de ^dad; á José Alfaro Sánchez , natural 
de la Algaba, vendedor de leche, casado, de 36 años de edad, 
y  á Juan de Hita y Castro, natural de esta c iu d a d , casado, fa
bricante de botones, y de 29 años de eda l ,  para que en el e x 
presado térm ino com parezcan en este Juzgado, sito  -encalle  
Heliodoro* núm . 1, para ios efectos que correspondan en la causa  
que se les signe por sedición; apercibiéndoles de que s i no lo  
verifican les pararán los perjuicios que hubiere lugar.

Igualm ente encargo á  las Autoridades c iv ile s  y  m ilitares, y  
mando á los ind ividuos de la policía judicial procedan á a v e
riguar el paradero de los expresados procesados, poniéndolo en  
conocim iento de este Juzgado para dictar las providencias que 
correspondan.

Dada en S ev illa  á  25 de Abril de 4 8 7 4 .= José M a r co .» E l  
actuario, Manuel Martínez Reina.

D. José Marco de Molina, Juez de priióra inst&ncia del 
distrito de la Magdalena de esta ciudad y á partido.

Por la presente requisitoria hago sa h  fiue eíl causa fiue  
se ha seguido en este Juzgado contra Aíonio L ivianes Vela, 
álias Monito, natural y  vecino de Cause* hijo de A ntonio y  de 
Antonia, casado, del campo, edad 55 aos» Por lesiones, ha re
caído ejecutoria condenándole á un ies Y un srresto
m ayor y accesorias; y  no habiendo <(h> hallado é ignorándose  
su paradero, se le cita y  em plaza r,r térm ino de 20 dias para 
que dentro de él se presente en a carcel de esta ciudad á  
cum plir la expresada condena pbJ0 apercibim iento de que en  
otro caso será declarado rebeldeY le 'p arara perjuicio á que 
haya lugar.

A l m ism o tiem po ruego y ¿cargo á todos los Jueces, A m o - 1 
ridades y funcionarios de la policía judicial que practiquen  
y hagan practicar cuantas^iligencias estén en el círculo de  
sus atribuciones para consguir la captura de dicho reo, que se  
servirán rem itir en su ca° á disposición de este Juzgado con  
las seguridades necesaria.

Y paro que llegue áni noticia y  no pueda alegar ignoran
cia, se publica a precnte y otras de su tenor.

Dada en S evilla  ' 30 de Abril de 4 874 .= Jose M arco .= E l 
Escribano actuario ,losé María R ey es y  Salle.

S e v il la .—S a lv a d o r .
D. Baltasar B^nquell, Juez de primera instancia del distrito  

del Salvador de esta capital.
En virtud del presente c i t o , llam o y  em plazo por un solo  

pregón , térm iio de 40 d ia s, contados desde la  publicación de 
este edicto ex la G a c e t a  d e  M a d r i d , á Juan Montero Cano, 
natural de (firm ona, de esta vecindad, so ltero , sirviente y  de 
44 años de ¿dad ; á A ntonio Ojeda R odriguez, de esta natura
leza y vecindad , so lte r o , espartero y de 20 años de ed a d , y  a 
M iguel Maldonado P erez, de esta naturaleza y  vecind ad , so l
tero , alfarero y de 42 años de ed a d , para que se presenten en  
la cárcel pública de esta capital á extinguir la pena de 40 dias 
de arresto m ayor y m ulta de 430 pesetas que les han sido im 
puestas al primero y tercero, y la de tres m eses de arresto m a
yor y m ulta de 500 pesetas en que se le condena al segundo, 
y la correspondiente por insolvencia  de las expresadas m ultas  
que le han sido im puestas en la causa seguida por juegos pro
hibidos ; apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebel
d es, parándoles los perjuicios que haya  lugar; y  se requiere á  
todas las A utoridades, tanto c iv iles com o m ilitares, para que 
tan luego com o tengan conocim iento de sus presentaciones ó  
encuentros les hagan entender este llam am iento y  los conduz
can por tránsitos al establecim iento en que se les c ita ; pues 
en hacerlo así adm inistrarán ju st ic ia , á lo cual m e obligo en  
m útua correspondencia.

Dado en  Sevilla  á 30 de A bril de 4874. =  Baltasar B an -  
q u e ll .= E l a ctu ario , Eduardo G. de Mora.

D. Baltasar B a n q u ell, Juez de primera instancia del d is 
trito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente c ito , llam o y  em plazo por un solo  
pregón y térm ino de 10 dias, contados desde su publicación en  
la G a c e t a  d e  M a d r i d  , á Federico Oña G a rc ía , natural de 
M atanzas, de este vecind ario , so ltero , sirviente y  de 30 años 
de ed ad , y  á Miguel R eyes Majaron, natural de los Corrales*, 
de este dom icilio , so ltero , del cam po, y  de 42 años de edad, 
para que se presenten en la cárcel pública de esta capital á  
extingu ir la pena de 40 dias de arresto m ayor y la correspon
diente por inso lvencia  de la m ulta de 425 pesetas que les han  
sido im puestas en la causa seguida por juegos prohibidos; 
apercibidos que de no hacerlo se les declarará rebeldes parán
doles los perjuicios que haya lugar; y se requiere á todas las  
Autoridades, tanto c iv iles como m ilitares, para que tan luego  
como tengan conocim iento de sus presentaciones ó encuentros 
les hagan entender este llam am iento y los conduzcan por trán
sitos al establecim iento en que se les cita; pues en hacerlo así 
adm inistrarán ju stic ia , á lo cual m e obligo en m útua corres
pondencia.

Dado en Sevilla  á 30 de Abril de 4 8 7 4 .=  Baltasar B a n -  
q u e li .= E l actuario, Eduardo G. de Mora.

Su eca .
D. Cándido Gallach, Escribano del Juzgadode prim era in s

tancia de Su eca  y  su partido.
Doy fé que en este Juzgado y  m i oficio pende causa cr im i

nal contra Joaquín Borja y R oig, vecino de A lbalat de la R i
bera, sobre hurto de arroz, en la cual en 47 de Marzo ultim o  
por el Sr. Juez de este partido se declaró que los hechos por 
que se proce ie  constituyen faltas contra la propiedad, in h ib ién 
dose del conocim iento de dicha causa, mandando se rem ita  
original con las m uestras de arroz resultantes al Juez m u n ici
pal de A lbalat de la Ribera para la celebración de los corres
pondientes ju ic ios de faltas, poniéndose en conocim iento del 
Sr. Promotor fiscal; y se notificará al procesado em plazándole  
para que com parezca en el térm ino de cinco dias ante el Juez 
municipal; é ignorándose el paradero del m encionado Joaquín  
Borja R olg , por providencia de 30 de Abril ú ltim o se acordó 
se inserte la presente cédula en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Bole
t ín  oficial de esta  provincia.

Sueca 4.° de Mayo de 4874.=C ándido Gallach.
T a f a l la .

D. Ricardo G aztam bide, Juez de prim era in stan cia  de este  
partido.

Por la presente requisitoria se cita y  em plaza s  Y alentm  
Diez é Iriarte, casado, natural de la v illa  de Artajona, y  pro
cesado por í’ste J uzgado por quebrantamiento de condena, para 
que en el térm ino de 45 dias, contados desde que esta  requ i
sitoria se inserte en la G a ce ta  de Madrid, se p resen te  en la
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cárcel de este partido; bajo apercibimiento de que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Tafo lia 26 de Abril de 1874.=Ricardo Gaztambide.=Por su 
mandado, Pedro Anoz.

Tausíe.
En el sumario de causa criminal que se instruye en este 

Juzgado contra LúeasBerradre y Francisca Sanzsobre muerte 
de María Gracia, todos vecinos de Tiermas, se acordó por el 
Sr. Juez de primera instancia del partido de Sos, con residen
cia en esta villa, en providencia de fecha 30 de Junio del año 
próximo pasado que se hiciera saber á los testigos Sebastian 
Martínez, Juana, Antonia Espinal, Bernardo Berradre, Manuela 
Quintana, Celedonia Iriarte, Josefa Martínez, José Espinal y 
Pascasio Berradre, todos vecinos del pueblo de Yesa, en la 
provincia de Navarra, las obligaciones á que se contrae el ar
tículo 342 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal; y 
como no se haya podido practicar dicha diligencia por las cir
cunstancias políticas por que atraviesa la provincia de Navar
ra, se ha acordado por dicho Sr. Juez en este dia se haga sa
ber dichas obligaciones á los testigos expresados por medio 
del Boletín oficial de la misma y G a c e t a  d e  M a d r i d .

Y para que así se verifique exriendo la presente cédula que 
firmo en Tauste á 30 de Abril de 1874.=El Escribano, Pedro 
Paez.

D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia del partido 
de S o s , con residencia en la villa de Tauste.

Por la presente requisitoria cito y ¿lamo á Agustín Jimé
nez, vecino de Tiermas, cuyas señis se expresan á continua
ción y cuyo paradero se ignora, á fin de que dentro del tér
mino de nueve dias siguientes al de su publicación en la G a c e t a  

d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, so presente en la 
sala de audiencia de este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en el sumario de causa criminal que en el mismo 
se instruye contra dicho sujeto sobre homicidio de Genaro A r- 
bues; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arre
glo á la ley provisional de Enjuiciamiento criminal.

Al propio tiempo, en nombre de la Nación, requiero á Jos 
Sres. Jueces de primera instancia de Tafalla, Tudela, Aoiz y 
Egea de dos Caballeros, por presumirse que el expresado sujeto 
se'encuentre en territorio de alguno de dichos Juzgados, y á 
los demás de la Nación, para que por sí y por medio de los 
agentes de policía judicial de sus respectivas demarcacio
nes se practiquen las diligencias conducentes á la busca y 
captura del relacionado Agustín Jiménez, y conseguido se re
mita con las seguridades convenientes á las cárceles de esta 
villa.

Dada en la villa de Tauste á 28 de Abril de 1874=Faustino 
Oneca.«=Por su mandado, Pedro Ponz.

Señas de Agustín Jiménez.
Estatura alta, de SO á 54 años de edad, constitución robus

ta, abultado de cara, pelo negro, cejas lo mismo, rasurado, na
riz grande; viste pantalón claro de h ilo, chaleco oscuro, elás
tica de estambre claro, boina azul en la cabeza, alpargatas m i- 
ñoneras, y algunas veces cerradas, blancas.

En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez de pri
mera instancia del partido de S o s  con residencia en esta villa, 
y  por ignorarse quiénes sean los parientes más próximos de 
María Gracia, vecina que fué Tiermas, de unos 46 á 48 años de 
edad, que estaba casada con Lúeas Berradre, de la misma ve - 
cindad, así que el paradero de los mismos, se les cita por medio 
de la presente para que dentro del término de nueve dias si
guientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezcan en la sala de audiencia de 
este Juzgado con objeto de ofrecerles la causa que en el mismo 
se instruye contra el expresado Lúeas Berradre y  Francisco 
Sanz sobre muerte de la referida María Gracia,

Y  en cumplimiento á lo dispuesto en el párrafo segundo del 
artículo 324 de la ley provisional de Enjuiciamiento criminal, 
extiendo esta cédula que firmo en Tauste á 30 de Abril de 1874.= 
El Escribano, Pedro Ponz.

Torrelavega.
D. Vicente Ibañez, Juez de primera instancia de esta villa 

y  su partido.
Por la presente cédula se cita en forma á José Diaz, vecino 

de la Correduría; á su madre; al pnragüero Sánchez Martínez, 
vecino de Bilbao; al quinquillero Juan, que es de Burgos, y al 
tendero Miguel, cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de ocho dias, á contar desde su publicación en el Bo
letín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan 
ante este Juzgado para prestar declaración como testigos en 
causa que estoy instruyendo contra Vicenta Robiera y Taujul, 
vecina de dicho pueblo de la Correduría, sobre robo de ropas 
y  efectos de quincalla á Lucía López; con apercibimiento que 
de no hacerlo así les parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Torrelavega á 24 de Abril de 4874.=Vícente Iba- 
ñ ez.= P or su mandado, Pedro Perez Fernandez.

Torrijos.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú

blica, por la que administra justicia la Audiencia territorial 
de Madrid.

D. Ramón Cano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente hago saber que en el mismo y por la Escri
banía del que refrenda se instruyen diligencias de oficio á con
secuencia de haberse presentado en la dehesa de Cambrillos, 
término de Albarreal de Tajo el dia 25 del actual, y en el pue

blo de Camarenilla, una partida latro-facciosa compuesta de 12 
hombros montados y armados de «-arabinas, sables y rewolvers, 
vestidos con pantalón encarnado, los más franja azul, chaque
tón de paño y boina encarnada con borla blanca titulándose el 
Jefe Cirilo García, otro López, y tres vecinos de Vargas, uno de 
los cuales se llama Nemesio Alonso, alias Segura; Aquilino otro, 
y el último conocido por el Manchado; cuya fuerza se llevó un 
caballo, dos sables y tres sillas de montar de la citada dehesa 
de Cambrillos, exigiendo en Camarenilla algún metálico y ra
ciones; habiendo mandado en auto de ayer, entre otras cosas, 
se expidan requisitorias por término de 10 dias, que se publi
carán en el Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , 

interesando la busca, captura y remisión á este Juzgado de 
los 12 sujetos que formaban dicha partida latro-facciosa.

D ido en Torrijos á 30 de Abril de 1874.=Vicente Cano Ma- 
nuel.=«El Escribano, Francisco José del Pozo.

Ilb ed a .

En nombre de la Nación, D. Antonio Alvarez Ossorio, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido, que de ser 
así y estar en actual ejercicio de mi jurisdicción el infrascrito 
Escribano da fé.

Á V. S. el Sr. Juez Decano de los de primera instancia de 
Madrid, a-quien atentamente saludo, hago saber que en este 
mi Juzgado y por ante la fé dei que refrenda se sigue causa 
criminal de oficio contra Antonio Raya, vecino de esta ciudad, 
casado, de e iad de 50 años próximamente, de oficio del campo, 
de estatura regular, sin patillas, color moreno, pelo entrecano 
y vestido a) uso del país, sobre robo de dinero y otros efectos 
en el cortijo de las Palomas, de este término; en cuya causa 
he acordado, en virtud á ser probable que se encuentre en esa 
villa el R,aya, se llame por medio de la presente para que den
tro del término de ocho dias comparezca en clase de preso en 
esta cárcel á responder de los cargos que le resultan en la men
cionada causa; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y cumpliendo con lo dispuesto en el art. 130 de la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, se expide esta requisito
ria, que se publicará cual corresponde.

Dada en Ubeda á 22 de Abril de 1874.=Antonio Alvarez 
O ssorio.=Por mandado de S. S . , Ildefonso Moreno.

D. Antonio Alvarez Ossorio y Massa, Doctor en Derecho 
civil y canónico, Juez de primera instancia de esta ciudad y 
su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Manuel Fernandez Cortés para que comparezca den
tro del término de 15 dias en este Juzgado, á contar desde la 
publicación del presente, á nombrar Procurador y Abogado 
que le defiendan en la causa que por ante la fé del actuario 
se instruye sobre disparos de armas y lesiones; apercibido que 
de no hacerlo así será declarado rebelde, parándole el perjui
cio que haya lugar con arreglo á io dispuesto en la ley vigente 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Ubeda á 43 de Abril de 1874. Antonio Alvarez 
O ssorio.=Por mandado de S. S., Juan F. de Moya.

Valdepeñas,
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

esta villa de Valdepeñas y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 15 

di&s, contados desde la inserción de este anuncio en los diarios 
oficiales, á los autores de la muerte violenta de un hombre 
desconocido, como de 30 años, vestido con calzones y chaqueta 
de paño pardo, chaleco de pana con tres botones de muletilla, 
camisa de lienzo basto, faja de color celeste y medias de caña 
blanca, cuyo cadáver fué hallaio en el Vallejo de las Tejone
ras, quinto titulado de la Poveda, término del Viso del Mar
qués, que á juzgar por las ropas que vestía parecía ser de la 
provincia de Teruel, partido judicial de M oya, á fin de que 
dentro de dicho término comparezcan en este Juzgado á con
testar á los cargos que les resultan en dicha causa; apercibidos 
que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Valdepeñas á 28 de Abril de 1874.=José Montene
gro y L opez.=P or su mandado, Alfonso Montalvo.

V aleneia.-S»n  Vicente.
D. Patricio Vidal, Juez municipal y Regente accidental

mente del Juzgado de primera instancia del distrito de San 
Vicente de esta ciudad.

Por el presente cito, llamo y emplazo por primer pregón y 
edicto á J o é  Perez Postigo, natural y vecino de Málaga, li
cenciado que fué del presidio de esta capital, para que en el 
término de nueve dias se presente en este Juzgado á fin de ser 
notificado de ia ejecutoria procedente de la causa contra Vi
cente Ramón Tamarit sobre lesiones al Perez.

Dado en Valencia á 28 de Abril de 1874.=Patricio Vidal.™ 
Por mandado de S. S., por Sancho, Manuel González.

Valladolid.—Plaza.
D. Ramón Crespo y Vicente, Juez de primera instancia del 

distrito de ia Plaza de esta capital.
Por la presente c ito , llamo y emplazo á Lorenzo Pamias y 

Roche, vecino de Zaragoza, para que en el término de 20 dias 
se presente en este Juzgado á prestar declaración en causa que 
se sigue contra Antonio Isat Serés sobre homicidio frustrado; 
bajo apercibimiento que de no realizarlo le parará el perjui
cio qué haya lugar.

D ida en Valiadolid á 1.® de Mayo de 4874.= Ramón Crespo 
y V icente.=Por mandado de S. S., Mariano de Castro.

Velez-Máñaga.
D. Leandro Mateo, Escribano del Juzgado de primera ins

tancia de esta ciudad.

Doy fé que en la causa criminal que se expresará, ss en
cuentra el edicto original que á la letra dice así:

«D. José Llano y Alvarez. Juez de primera instancia de esta 
ciudad y  su partido.

Por virtud del presente cito y llamo á Manuel Villalba Bar
ranquero, vecino de Málaga; Juan Gutiérrez, que lo es de esta 
ciudad y morador en el pago de Atalayas Bajas de su término, 
y á Fernando Delgado Lagos, alias Gigante, de este domicilio, 
para que en el término de 15 dias, contados desde que tenga 
efecto ia inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  , se 
presenten en este Juzgado á responder á los cargos que les re
sultan en las causas que contra los mismos y otros penden en 
este Juzgado por la Escribanía del que refrenda por el delito 
contra la ferina de Gobierno; apercibidos quede no hacerlo en 
dicho término les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Velez-Málaga á 27 de Abril de 1874.=José L lano.=  
Por mandado de S. S., Leandro Mateo.»

El edicto inserto está conforme con su original á que me 
remito.

Y  para que conste y  sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

pongo el presente que firmo en Veücz-Máiaga á 27 de Abril 
de 1874.=Lcandro Mateo.

Viana.
En nombre del Presidente dfi Poder Ejecutivo de la R e

pública, por la que administra justicia el Licenciado D. Fran
cisco Mosquera y Losada, Juez de primera instancia de Viana 
y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Maximino Gonzá
lez, de Seadur deSarved, partido judicial de la Puebla de T rí- 
ves, cuyas señas se ignoran, á fin de que en el término de 30 
dias se presente, desde la publicación de este edicto, en las 
cárceles de este partido, á prestar declaración en la causa cri
minal que contra el mismo me hallo instruyendo por robo de 
dinero á José Rodríguez, de San Pedro del Bollo, en este par
tido; prevenido que de no verificarlo se le declarará rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo encargo y suplico á las Autoridades y po
licía judicial procedan á la busca , captura, si es posible . y 
remisión á este Juzgado del expresado sujeto.

Dado en la villa de Viana á 29 de Abril de 4.874.=F ran - 
cisco Mosquera. =  Por mandado de S. S., Javier Rodríguez. 
Lorenzo.

D. Joaquín Yañez Domínguez, Secretario del Juzgado de 
primera instancia de Viana.

Certifico que en dicho Juzgado por la de mi cargo se ins
truye causa criminal contra José María Blanco, vecino de la 
Inclusa, en la capital de Zamora; Manuel Gato Gago, alias Ba
chiller, de Santiago de Perigos; Antonio Iberia González, alias 
Negrito, de San Vicente del Burgo, en el partido de Lugo; Mar
tin Rodríguez Escober, de Nogueira de R dinina; Rosa Quin
tas Fernandez, del distrito de San Cíprian de Viñas; Pedro 
López Arias de Parada, en el Ayuntamiento de la Valeira y  
partido de Fonsagrada, y Juana Rodríguez, tendera ambulante, 
del partido de Puentedeume, sobre homicidio de José Prieto y  
lesiones graves á Bartolomé Escuredo; en cuya causa se dictó 
auto en 10 de Marzo último, por el que se dec'aró terminado 
el sumario, mandando remitir los autos y todas las piezas de 
convicción á la Audiencia de este distrito, prévias notificacio
nes de las partes á quienes se emplazasen, para que dentro del 
término de 10 dias compareciesen ante aquel Tribunal á decir 
de su derecho; previniéndoles que de no hacerlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Y con el objeto de que los procesados se presenten en el 
Tribunal designado á los efectos prevenidos, expido la pre
sente cédula de emplazamiento por ignorarse su paradero.

Viana 2 de Mayo de 1874.=E1 Secretario judicial, Joaquín 
Yañez.

Villadiego.
En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Repú* 

blica, por la que administro justicia, D. Luis Guerra, Juez de 
primera instancia de esta villa de Villadiego y su partido.

Por el presente ruego á todos las Autoridades de la Nación 
y sus respectivos auxiliares, que caso de ¡tener noticia de que 
alguna persona se presente en cualquier^ de los pueblos dedos 
distritos de su digno mando á vender, cambiar ó sé hallen en 
su poder, por algún otro motivo, las alhajas y efectos que se 
reseñan á continuación, y fueron robados en la iglesia de Icedo 
el 2 del actual, procedan á su detención y conducción á este 
Juzgado con las debidas precauciones do seguridad y cuantos 
efectos se les ocupen.

Dado en Villadiego á 27 de Abril de :4874.=Lms Guerra. =  
Por mandado de S. S., Guillermo R,ico.

Alhajas y efectos robados en la iglesia de Jcedo.
Un cáliz de plata, ley antigua; patena y cucharilla de id., 

su peso en junto libra y media.
Sobre cuatro libras y media de cera blanca en vola y  un 

hachón.
Yecla

D. Cayetano García Montes, Juez de primera instancia de 
esta villa de Yecla y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á José Mira Rico, 
José Martínez Poveda y Salvador López Berenguer, cuyo para
dero se ignora, para que en el término de 15 dias se presenten 
en este Juzgado con objeto de notificarles 3a sentencia dictada 
en causa que se ha seguido contra los mismos y otros por 
hurto de pinos, y que nombren Procurador y Abogado que Ies 
representen en la Superioridad; bajo apercibimiento de que si 
no comparecen en dicho término les parará el perjuicio qu& 
haya lugar y se les nombrarán de oficio.

Dado en Yecla á 28 de Abril de 1874.=*Cayetano García 
Monies.«»Por su mandado, Maximino Martin Moraga,



432 16 MAYO DE 1874. GACETA DE MADRID — NÚM. 136.

Z a f r a .

D. Antonio María C am p s, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Francisco Villar Moreno 
y Manuel Carrero Gómez, naturales y vecinos de Medina de las 
Torres, de 20 años de edad cada uno, soldados de la penúltima 
reserva, y de los que se ignora su paradero, si bien consta so 
hallan con la brigada que opera en la provincia de Albacete y 
sus lim ítrofes, por delito de sedición cometido en unión de 
otros sus convecinos en el expresado pueblo de Medina de las 
Torres los dias 13 y siguientes del mes de Marzo del año ú lti
mo, está acordado ampliar sus declaraciones sobre ciertos ex
tremos ; y como se ignore su paradero y no puedan ser citados 
ai efecto, he mandado expedir esta circular, que se insertará en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la provincia de Al
bacete, última residencia de aquellos, por la que se les cita 
y emplaza para que dentro del término de 12 dias, contados 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan en este Juzgado á linde evacuar dicha declaración; 
apercibidos que en otro caso se les declarará rebeldes y les 
pararán los perjuicios á que hubiere lugar con arreglo á la ley 
de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Zafra á 2b de Abril de 1874.*= Antonio María 
Cam ps.=El actuario, Eduardo Rastrollo.

D. Antonio María Camps, Juez de primera, instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye en este Juzgado sobre el robo de ro
p as , chacina y tres pesetas en metálico, verificado por siete 
desconocidos en la noche del dia S del corriente mes en una 
casa de campo en término de Medina de las Torres, de la 
propiedad de D. Juan Moran , se ha decretado la detención de 
los siete desconocidos, de ios cuales tres podrán ser identifi
cados por las señas que al final se anotan, ignorándose las de 
los demás ; y no habiendo podido ser habidos en el pueblo de 
Medina, é ignorándose su paradero, he mandado expedir la pre
sente requisitoria, por la cual en nombre del Presidente del 
Poder Ejecutivo de la República exhorto y requiero á todas 
as Autoridades civiles y m ilitares, agentes de los mismas é 

h dív/dues de la policía judicial para que por todos los medios 
o ne estén a su amanee se preceda á la busca y captura., de los 
siete dp^nniiridos expresados, remitiéndolos á este Juzgado 
caso de ser habidos con las seguridades convenientes, así como 
de las personas en cuyo poder se encuentren algunos de ios 
efect» s sustraídos, si infundieren sospechas; y al mismo tiem
po s p  cita y  emplaza á los expresados desconocidos para que 
dentro del término de 12 días comparezcan en este Juzgado, 
para fié oles en, caso contrario el perjuicio que haya lugar.

Dada en Zafra ¿ 19 ele Abril de 1 8 7 4 = Antonio María 
Camps.«=Por su mandado, Victoriano AJpuente.

Señas de tres de los desconocidos.
.Dos vestidos de militares con pantalón encarnado, chaqueta 

azul y gorra de cu a rte l; y el otro como de 60 años , pequeño, 
cara lamida, poca barba; vestido con pellica negra basta, za
hones de cabra usados, zapatos bastos, medias azules y som- ; 
í^ero chambergo.

Nota de los efectos robados.
Un cobertor encarnado grande; dos blancos menores; uno 

berrendo; una manta de lana listada; un jergón de lana nuevo; 
¡ai! ensbl de lana usado; 10 sábanas de catre, seis de aVgodon y 
cuatro de hilo; 10 finidas de almohadas de hilo; un corte de 
vestido, 17 varas de poplin; un vestido de bayeta listado; un 
gaban délo mismo; un mantón de lana grana; uno id. estradi- ! 
lia ; 10 cam isas; cuatro calzoncillos blancos; dos id. de niña; 
dos chambras; una camiseta; fres enaguas blancas de niña; 
una mantTIa de bayeta; un chaleco de lana; seis pares de 
inedias; dos manteles; ocho servilletas; tros toallas; una 
■chaqueta de paño negra; un pantalón claro usado; dos cha
lecos de patencur; un par de botas blancas; un par de botos 
ur? becerro mate; 10 panos de cocina; dos almohadas; un fusil 
fuerte de los que se cargan por 3a culata; una escopeta ; una 
pistola ; una carabina ; dos botas para vino, una de cabida de 
I I  cuartillos y otra do dos; una y media hojas de tocino que 
podrían pesar 13 libras carniceras; 3 pesetas, dos de ellas en 
calderilla y imo cr p la ta ; un par de chorizos, un sai chichón; 
aceitunas; azocar; algunos cigarros puros y tabaco picado.

El Sr. Juez de primera instancia de este partido ha resuelto 
con fecha de ayer se cito á Francisco Grilo Real por medio de 
la  presento quo se fijará c a la  G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oñcial de esta provincia mediante á ignorarse su paradero, para 
que comparezca en su sa la -a u d ie n c ia  dentro del término de 10 
días, contados desde la inserción de esta cédula en dicho pe
riódico, para prestar declaración; bajo las advertencias y aper
cibimientos establecidos en los artículos 305, 312 y párrafo se
gando del 52 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Y cumpliendo con io mandado expido la presente cédula 
original en Zafra y Abril 26 de 1874=Eduardo Rastrollo.

D. Antonio María Camps, Juezd  prim era instancia de este 
partido.

Por te. presente requisitoria hago saber que en la causa 
criminal que se instruye de oficio en este Juzgado contra 
Eduardo Expósito, natural y vecino de la ciudad de Badajoz, 
cuyas señas ai final se anotan, por hurto de caballerías, se 
mandó librar exhorto al Sr. Juez de primera instancia de di
cha ciudad para notificar cierto auto al expresado procesado, 
y  no hallándosele en su domicilio é ignorándose su paradero,

no habiéndosele podido hacer por la misma razón la notifica
ción prevenida, he mandado expedir la presente requisitoria 
por la cual, en  nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de 
la República exhorto y requiero á todas las Autoridades civi
les y militares, agentes de las mismas é individuos de la po
licía judicial, que por los medios que estén á su alcance se 
proceda á la  averiguación del paradero del procesado Expósito, 
á quien se cita y emplaza para que en el término de oeh# dias 
comparezca en este Juzgado para notificarle dicha providen
cia; apercibiéndole que de lo contrario le parará el perjuicio 
que hubiere lugar.

Dada en Zafra á 29 de Abril de 1874. =  Antonio María 
Camps.--Por su mandado, Victoriano Aipuente.

Señas del procesado.

Edad 3G anos, estatura alta, ojos pardos, pelo castaño, na
riz regular, color bueno, con patilla corrida.

Z a r a g o z a . —  P i l a r .

D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distrito 
del P ilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bár
bara Gracia, natural de Fuendetodos, de 19 años de edad, ama 
que fué de la casa Inclusa de esta capital, para que en el tér
mino de nueve dias se presente en este Juzgado, sito en la ca
lle de la, Democracia y casa cárcel nacional, á prestar declara
ción indagatoria en causa contra la misma sobre hurto de ro
pas y estafa do D. Teodoro Zamora, ele esta vecindad; bajo 
apercibimiento en otro caso de deelarla rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar con arreglo d la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dada en Zaragoza á 30 de Abril de á874.=Salvador Rome- 
ro .= P or mandado de S. S., Fernando Broquera.

D. Salvador Romero y Yalcra, Juez de primera instancia 
del distrito del Pilar.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Agus
tín Estaun, vecino que fué de esta ciudad, y que habitó en la 
calle de la Leche, núm. 13, sin que resulten más datos, para 
que dentro del término de nueve dias, contados desde la inser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado, sitó en las cárceles nacionales, con el fin de pres
tar declaración en la causa que me hallo instruyendo sobre es
tafa de 2.000 rs. á D. Jacinto Palacios por medio de una letra; 
bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjui
cio á que haya Jugar.

Dada en Zaragoza á 2  de Mayo de 1874.=Salvador Rome
ro, = D e su orden, Basilio Paraíso.

Z a r a g o z a . - S a n  P a b l o .

En cumplimiento á lo mandado por el Sr. Juez de primera 
instancia del cuartel de San Pablo de esta capital en provi
dencia de hoy, se cita á D. Pelayo Montoya, representante de 
una de las principales fundiciones de la provincia Rhenana, 
que en 6 de Junio de 4869 habitaba en Madrid calle del Olivo, 
número 6, y de allí se trasladó á Sevilla, y hospedado en la 
fonda de Europa, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el término de 45 dias, y bajo el apercibimiento establecido 
en la vigente ley de Enjuiciamiento criminal, se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía del infrascrito con objeto de pres
tar declaración en causa criminal contra Francisco Sánchez 
Torrecilla sobre estafa.

Zaragoza 17 de Abril de 1874.===Manuel Sauras,

Juzgados m u n ic ip a le s .
Aranjuez.

En nombre del Presidente del Poder Ejecutivo de la Re
pública, el Juez municipal de Aran juez.

A los Jueces municipales de la Nación hago saber que en 
este de mq cargo se siguen las primeras diligencias del su
mario de la causa criminal de oficio en averiguación del robo 
de ocho planchas de zinc que fueron sustraídas de la casa de 
Marinos el dia 27 del corriente.

Por tanto he acordado dirigir á V. SS. el presente para que 
por las Autoridades, dependientes y agentes de policía se pro
ceda á la busca, captura y remisión á  este Juzgado con las se
guridades correspondientes del zinc robado, y así como de las 
personas en cuyo poder se halle.

Dado en Aranjuez á 29 de Abril de 4874.=Estéban López 
Sa!azar.=Por su mandado, Manuel Alcaide,

Efectos robados.
Ocho planchas de zinc, cuyo peso es el de cuatro arrobas.

NOTICIAS OFICIALES

Direccion  general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer no llovió p e  ninguna provincia.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 15 de Mayo de 1874.

AL1Q&A MMMi-AtORA fj
d e l  y h a m e d a d  d e l  a l r c . t  
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7 e n  m ilím e - y u¡y(Isdí {]} c l a s e  d e i ' f í a a t o .  d t l  e í t l * .

_ _ _ _ _  tro»- S¿C0; jijáo. |

6 de la m. 712.24 j 8,8 5.6 f  N. E . . . '  Viento.. Despeiado
9 de la m. 712,55 17,9 i c,g , n  e .  Ib isa . . . :ldem "

12 del día. , 71462 22 9 47.7 b. S. E . íd e m .. .  Idem
8 de la t. . 710,05 2\G 4;,§ 'E. 8 . E.  Calma.. Idem!
6 do la i. . /09.61 21’,8 ñci,k -E S. E Idem. ,. Cel. tenues
9 de la n. 710,2; 17,4 ¡ KM S, E.-Idnm . .■'Despejado

Temperatura máxima d el a ir e , á la som bra............................ .. 25,8
ídem mínima de i d  .........................    7/7

Diferencia...................................................    i s . l
Temperatura mínima de la tierra , á cielo  descubierto » *>
■dem máxima al so l, á 1,47 metros de la  t ie r r a .  .................... 37,4
’:dem id . dentro de una esfera de cr ista l.......................................... 53.4

D iferen cia ................................................................      16,3
Lluvia en las 24 últim as horas, en  milímetro?..................................  a»

Ayuntamiento de Madrid.
Precios del mercado en el dia de la fecha.

Carue de vaca, de 16 á 17 pesetas la arroba; d e  0 ‘65 á 0*95 la  
libra, y á 1‘55 el kilógramo.

Idem de carnero, á 0*71 pesetas la libra, y  á 4 ‘70 el kilógramo. 
Idem de ternera, de 1 á i  pesetas la libra, y  de 2*17 á 4*34 el k ilo

gramo.
Despojos de cerdo, de 10*75 á 11‘25 pesetas la arroba; á 0*50 la 

libra, v á 408 el kilógramo.
Tocino añejo, á 2o pe&eius la arroba ; á 0 ‘82 la  libra, y á 1 ‘75 el 

kilógramo.
Idem fresco , de 1450 á 15 pesetas la arrob a; de 0 ‘65 á 0*71 l t  

libra, y de 429  á 4 34  el kilógramo.
Idem en canal, á 16 pesetas la arroba , y  á 4 4 5  el kilógramo.
Lomo, de 1 peseta á 4 12  la libra, y de 2*4 7 á 2*43 el kilógramo. 
Jamón, de 18*75 ¿ 25 pesetas la  arroba; de 1 á 4 2 5  la lib ra , y  

de 2*17 á 2*71 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0‘41 á 0‘47, y  de 0*43 á 0*50 pesetas e l  k iló 

gramo.
Garbanzos, de 5 á 15 p esetas la  arroba; de 0*28 á 0*59 la  libra, y  

de 0‘50 á 1 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 4*50 á 7‘50 pesetas la  arroba; de 0*21 á 0*35 ia libra, y  do 

0*45 á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 5’50 á 7’50 pesetas la arroba; de 0’24 á 0’35 la libra, y  

de 0’52 á 0’76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5 pesetas la arroba; de 0*18 á 0*24 la  libra, y  

«‘39 á 0*52 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 475  pesetas la arroba ,y  á 0*15 e l kilógram o. 
Idem m ineral, de 1 á 4 1 2  pesetas la a rrob a , y  de 0*09 á 0*40 «I 

kilógramo.
Cok, á 0 ‘87 pesetas la  arroba, y  á 0*07 e l kilógramo. /
Jabón, de 40 á 4 2‘50 pesetas la arroba; de 0*47 á 0*52 la  libra* y  

de 402  á 44 2 el kilógramo.
Patatas, d e l  ¿ 450  pesetas la  arrob a;d e 0‘0Gá0*091a l ib r a ,y  da 

0*4 3 ¿ 0*19 el kilógramo.
Aceite, de 12 á 13 50 pesetas la arroba; de 0*44 á 0 ‘50 la lib ra , y  d s  

8*75 á 9 ‘95 el decálitro.
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cu artillo , y 

de 4‘55 á 6‘93 el decálitro.
Petróleo, á 0*35 pesetas el cuartillo, y  á 6*93 el decálitro .
Trigo, de 44 á 4 5‘2o pesetas la fanega, y  de 25*34 á 27*60 e l hecto

litro
Cebada, de 8*50 á 9 pesetas la  fanega, y de 45*39 á 46*29 e l h ec

tolitro.

N ota .— Reses degolladas en el día de a yer .—V acas, 119.— C arneros 
137.—Corderos, 704.—Terneras, 12.—Cerdos, 7,—T o ta l, 979.
Su peso en lib ras  69.967.—Idem en k ilógram os.. 32.483.

Recaudación en el d ia  de a y e r  sobre artícu lo s de com er , beber y  a rd e r ,

PUNTOS D E  R E C A U D A C IO N . PtS . CéntS  P U N T O S  DK R E C A U D A C IO N , PtS. CénU

T oledo................................  3.717*37 M ed io d ía .. . . . .  , S.284‘69
S e g o v i a . . . . ..................... 4.293 45 Correos......................... . ».
N orte ............................. 6 309 77 Pozos de n ieve .................................  »
Bilbao  762*43 Arbitrios sobre carn es. 6 346 10
Aragón.,     549 94 TnT»r " cm K£9$7
Valencia   2.325l5-2 l0TAL................

Lo que se anuncia al público para su conocim iento.
Madrid 4 4 de Mayo de 4 874.- -E l A lcalde, el M arqués de SardoaL

Forma parte de este numero el pliego 19 del tomo 1.° de 
las sentencias de la Sala primera del Tribunal Suprem o.

PARTE NO OFICIAL.

ACADEMIA DE'JURISPRUDENCIA.—Esta noche, á las 
nueve, explicará el Sr. González Castejon sobre las relaciones 
entre la Iglesia y el Estado. Es pública esta conferencia.

UNIVERSIDAD CENTRAL.— Esta noche, á las nueve, 
celebra sesión en el paraninfo viejo hi Academia de Profesores, 
co n tin u a n d o  la discusión del terna propuesto al comenzar el 
presente curso. Hablará el Sr. Encinas, que term inará su dis
curso , teniendo además pedida la palabra para terciar en el 
debato los Sres. Moreno Nieto, García Blanco, Yañcz y Magaz.

Anuncios.
ORDENANZA DE LA MILICIA NACIONAL, REGLAMENTO Y CIR- 
^  cular para su ejecución.—Edición oficial. Se vende en la Imprenta 
Nacional á peseta. D

D ECRETO E INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL
^  papel sellado.— Edición oficial.—Se baila ele venta en el despacho 
de libros de la Impi erda Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

Santos del dia.

San J u m  Nepcmuceno, m ártir , y Santa Máxima, virgen . 

Cuarenta Horas en la iglesia de monjas de San Pascua!.

E s p e c t á c u l o s .

f e A t r o  « le  í  Jk 35a r v - í i c l » . —  A las nueve.—Función 42 de abo
no.—Turno 3.°—El molinero dcSnbiza.

*H tefttro « l e í  C i r c o . —  Rufos A rd erív s .— A las nueve.—Turno 2.* 
im par.—A beneficio de los coristas.—El tributo de ¡as cien don-  
celtas.—(.Como el Duque?

T e a t r o  * le  A p o l o . — A las ocho y  media.— Función J6f¡.de abo
no.—Turno 4.° par,—En comedíanla famosa.—Mercurio y  Cu
pido.

t e a t r o  S f a r t f n . — A las ocho y m edia .—Pobres m vjw es.—Porto  
ley y  por m i honor.—Roncar despierto.—Baile.


